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INTENDENCIA GENERARL

D E LA R E A L  CA SA  Y P A T R IM O N IO .

Excmo. Sr.: Es para mí tan honroso como 
satisfactorio anunciar á Y. E. que S. M. la Rei
na se ha servido ordenarme poner á disposi
ción de V. E ., y en celebridad del cumpleaños 
de su muy amada Hija la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias , 40,000 rs. que su inagota
ble beneficencia desea que se apliquen espe
cialmente á la adquisición de muebles y uten
silios, para que cuanto ántes se abra al público 
el nuevo Hospital denominado de la Princesa.

Tenga pues Y. E. á bien designarme una 
persona de su confianza á quien se haya de 
entregar la expresada cantidad que desde 
ahora está pronta en la Tesorería de la Real 
Casa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 1 9 de Diciembre de \ 855. =» Martin de 
los Heros =Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Madrid.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

REAL DECRETO.

Considerando que la recom endación q u e , con arreglo 
á las ordenanzas de las Audiencias, debe hacerse, al ab rir
se los T ribunales , á los funcionarios del órden judicial 
del cabal desempeño de sus respecdvas obligaciones, será 
tanto  mas eficaz , cuanto mas autorizada fuese la voz que 
la h a g a , y deseando que á un acto de tanta im portancia 
c o n c u rra n , no solo los que tienen la alta m isión de a d -

Siin istrar justicia , sino tam bién el Ministerio fiscal, los 
elatores y Escribanos de C ám ara, las Juntas de gobierno 

de las corporaciones que con sus luces y laboriosidad 
con tribuyen  en gran  m anera á que se consiga tan elevado 
objeto , y asimismo los individuos de las demas clases 
del Estado que se interesan por su prosperidad y  esplen
dor, de conformidad con lo que me ha propuesto el Minis
tro  de Gracia y  Justicia, vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 4.® La apertu ra  de los T ribunales de la córte 
se verificará en el Suprem o de Justicia el prim er-dia há
b il de cada año.

Art. 2." A este solemne acto asistirán  los Ministros y 
Jueces, los indiv iduos del Ministerio fiscal, los Relatores y 
Escribanos de Cámara.

Art. 3.® A sistirá tam bién la Junta de Gobierno del Co
legio de Abogados.
■ 4.® C oncurrirán  igualm ente las Jun tas de los Colegios 
de  E scribanos y  Notarios, y  de Procuradores.

Art. "5.® En el dia hábil siguiente al de la apertu ra  de 
‘ la Audiencia se reun irá  en pleno á prim era hora para  re 

c ib ir el ju ram ento  á los que deban prestarlo.
Art. 6.® El Ministro de Gracfe y  Justicia dispondrá lo 

necesario para la ejecución de este d e c re to , y  dictará las 
disposiciones conducentes para que se guarde á cada ca
tegoría el lugar que le corresponde en  el acto de la 
apertu ra.

Dado en  Palacio á diez y  nueve de Diciem bre de 
mil ochocientos cincuenta y c in c o .» E s tá  rubricado de la 
Real mano.*»El M inistro de Gracia y Justicia , Manuel de 
la Fuen te  Andrés.

S. M. la Reina (Q. D G.) se .ha  servido indultar a Juan 
Vicente Palom ar, preso en  la cárcel de Puente del Arzo
bispo , de la pena capital á que fue condenado por la Au
diencia de esta córte en causa sobre hom icidio, conm u
tándosela por la de cadena perpétua.

Asim ism o se ha dignado S. M., con el plausible motivo 
del cum ple años de S. A. la Princesa de A stu rias , conce
der indulto  de sus respectivas condenas á otros 33 reos, 
dignos por sus circunstancias de que ejerciera en favor de 
♦llctf su R ea l clemencia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

r e a l e s  d e c r e t o s .

Vengo en  n o m brar D irector general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y de plazas al Teniente G e
neral D. Félix María de M essina, Inspector general del 
cuerpo de Carabineros del reino.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Diciem bre de mil 
ochocientos c incuenta y  c in co .» E stá  rubricado de la Real 
mano.*»El M inistro de la G u e rra , Leopoldo O-D onnell.

Vengo en  nom brar Inspector general del cuerpo de 
Carabineros del reino al Teniente General D. M artin 
José I r ia r te , actual Capitán G eneral d é  Galicia.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Diciembre de mil 
ochocientos c incuenta y cinco.=**Está rubricado de la Real 
mano.—*El M inistro de la G uerra, Leopoldo 0-D bnncll.

Vengo en nom brar Capilan General de Galicia al Ma
riscal, dé Campo D. Francisco de Paula Ruiz.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de rail 
Ochocientos cincuenta y  cinco.—«Está- rubricado de la Real 
m an o .= E l Ministro de la G uerra , Leopoldo O-Donnell.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la renuncia  que ha hecho D. Dona
to  Tornos del C argo  de Subinspector de la Mllieia Nacio
nal de la provincia de C iudad-R eal, y e n  nom brar para 
Su reem plazo, de C o n fo rm id ad  con lo propuesto por el 
Ministro de la G obernación, previo su acuerdo con el de 
la G uerra, al T eniente Coronel do caballería re tirado  Don 
Felipe López. - . "

Dado en  Palacio á diez y nueve de Diciem bre de mil

ochocientos cincuenta y cinco.==Está rubricado de la Real 
mano.*=El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Vengo en adm itir la renuncia  que del cargo de Sub
inspector de la Milicia Nacional de la provincia de Na
varra ha hecho D. Francisco Moriones, y en nom brar 
para su reem plazo, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la G obernación, prévio su acuerdo con el 
de la G u erra , al Coronel de Caballería retirado D. Manuel 
A rregui.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Diciem bre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=*«Está rubricado de la Real 
m an o .» E l Ministro de la G obernación, Julián de Huelbes.

Administración.— Negociado 5 .º

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real d e 
creto sigu ien te :

«En los expedientes de competencia suscitada en tre  el 
Gobernador civil de la provincia de la Coruña y el Co
m andante general del departam ento del Ferrol, de los cua
les resu lta ;

Que comenzada á construir una casa en terreno  com
prendido en la zona m arítim a de la playa de Cedeira, puer
to de m ar en la citada provincia, con arreglo á la a linea
ción recientem ente acordada por la Autoridad m unicipal 
con aprobación del Gobernador civil, el Comandante ge
neral de Marina mandó suspender la obra y demoler seis 
varas de su f re n te , invocando la Real órden de 22 de 
Enero de 1845, que recayó en u n  caso análogo, y fun
dándose en que traspasan los lím ites del agua salada , y  
según informes periciales, im piden el varadero y care
nero de las lanchas del puerto , causando á los intereses 
de la pesca y navegación perjuicios que habrían  de ser 
mayores y mas graves si se llevase á cabo el proyecto de 
la m unicipalidad de levantar un  malecón en la playa que 
estrechara las corrientes y alterara el nivel natural de las 
aguas al paso por un puente inmediato :

Que el G obernador civil de la provincia, excitado por 
el Alcalde de Cedeira que invocaba la ley de 8 de Enero 
de 1845 y el Real decreto de 17 de Diciembre de 1851, 
sostuvo que correspondía á la A dm inistración civil dic
tar las disposiciones convenientes para el ornato público 
d é la  villa, y que la alineación de la expresada casa no 
podia variarse, en tanto al ménos que por la Autoridad c i
vil y la de Marina no se dictasen, de acuerdo, las m edidas 
que las circunstancias del caso reclam asen, con arreglo á 
lo resuelto en la Real órden de 5 de Marzo de 1790 y  el 
Real decreto de 9 de Febrero de 1793;

Y que finalm ente, no aviniéndose estas Autoridades, por 
alegar la de Marina que el amojonamiento que de acuer
do de las mismas debia de practicarse , según las Reales 
resoluciones citadas de 1790 y 1793, había de ser en ten 
diéndose por playa el espacio fijado en la Real órden de 10 
de Setiem bre de 1815 , y sostener la Adm inistración civil 
que la casa en cuestión se edificaba en el mismo punto 
que ántes habla ocupado;y  que si bien  se hallaba dentro  
del lim ite del agua salada, según sus inform es , no podia 
ocasionar perjuicio, como tampoco el malecón que se pro
yectaba y obedecia á la alineación establecida en terreno  
que desde antiguo constituía un tránsito  público de aque
lla villa , el G obernador civil suscitó definitivam ente la 
competencia de que sé trata, rem itiendo ambas Autorida
des, la de Marina y la civil, los expedientes á los respec
tivos Ministerios:

Vistos el art. 11, tít. 2.®, tratado 2.°, y los artículos 178, 
179 y 180, tít. 7.°, tratado 5.® de las ordenanzas generales 
de la Armada naval de 8 de Marzo de 1793 , que determ i
nan las atribuciones de la Autoridad de Marina para la 
inspección y mejora de todo cuanto conduzca al buen 
servicio de los diferentes ramos que abraza :

Vistos el a rt. 3.® tít. 6.® de la ordenanza para el régi
men y gobierno m ilitar de las m atrículas de m ar de 12 
de Agosto de 1802, en que se prescribe que á la ju risd ic 
ción de Marina corresponden, en tre  otros ramos, los de la 
pesca y navegación:

Visto eí art. 19, tít. 1.® de la misma o rd en an za , que es 
el párrafo 4.® de la ley 3.a, tít. 7.°, libro 6.® de la Novísima 
Recopilación, en que se expresa que los Comandantes de 
las provincias ó de los partidos regentan  , en la com pren
sión de su m an d o , la jurisd icción de M arina, tanto gu
bernativa  como ju d ic ia l , debiendo representar al superior 
gerárgico, en caso de recurso de agravio ó de menoscabo 
del servicio especial de la misma Marina ó del público: 

Vista la ley 4.a, tít 28, Partida 3.a, que si bien autoriza 
en las riberas del m ar la construcción de edificios p a rti
culares, es en cuanto no se em barace el uso com ún de 
las mismas, declarando ribera  para este efecto del uso lo 
que cubre el m ar en su m ayor salida en cualquier época 
del año:

Vista la Real órden de 5 de Marzo de 1790, en que se 
dispone que para evitar dudas y competencias acerca de 
los térm inos del agua salada, se haga un amojonamiento 
formal en todos los puertos y rios, poniendo una señal per* 
m anente, con acuerdo de las dos jurisdicciones de Marina 
y o rd inaria , y  que hasta estos puntos demandados se ex
tienda el privilegio de la m atrícula, aun cuando por algún 
accidente suba más ó ménos el agua salada:

Visto el Real decreto de 9 de Febrero, inserto en ced. 
del cons. de 8 de Marzo de 1793, que es la ley 1.a , tí
tulo 7.°, libro 6.® de la Novísima Recopilación, en que al 
dictar diferentes disposiciones acerca del servicio de la 
M arina, se encarga el cum plim iento de la referida reso
lución de 5 de Marzo de 1790 sobre establecimiento de 
los lím ites del agua salada para evitar ulteriores compe
tencias:

Vista la Real órden de 10 de Setiem bre de 1815, en 
que atendiendo á uno d é lo s  antiguos privilegios de la 
Marina para la venta del pescado, se declara que debe 
entenderse por playa todo aquel espacio que baña el agua 
del m ar en su flujo y reflujo d ia r io , y 20 varas mas:

Vista la Real órden de 22 de Enero de 1845, en que se 
acordó la demolición de una  caseta que habia sido cons
truida en la playa del puerto de C edeira, desestimando 
las consideraciones aducidas en contra por el Ayunta
miento de la v illa :

Vistas las Reales órdenes de 17 de Abril de 1844 y de 
9 de Marzo de 1846 , en que se hacen declaiaciones res
pecto á los privilegios concedidos en ín teres de la navega
ción á los hom bres de m ar :

Visto el art. 8? párrafo 4.® de la ley de 8 de E nero  de 
1845 , vigente al incoarse los expedientes de que va hecho 
m érito, en que se consigna como una de las a tribuciones de 
los A yuntam ientos la de d e liberar, conformándose con las 
leyes y reglamentos, sobre la formación y  alineación de 
las calles, pasadizos y plazas, debiendo com unicar sus 
acuerdos sobre esta m ateria con el Jefe político, hoy Go
bernador , para su aprobación ó la del Gobierno en su
caso : . , ,  . _

Vista la ley de 3 de Febrero  de 1823, restablecida por 
Real decreto de 7 de Agosto de 1854:

Visto el art. 1.® del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1851 , en que se dispone que la adm inistración y ser
vicio de los puertos del reino , su limpia, conservación y 
obras de los mismos correrán  á cargo del Ministerio de 
F om en to :

Considerando que á la Autoridad de Marina cor
responde la policía m arítim a , con arreglo á las necesida
des del servicio publico , que la está especialmente en co -

Considerando que las atribuciones de la Adm inistra
ción civil respecto á policía u rb a n a , no solo no excluyen, 
sino que tienen necesariam ente que amoldarse á las de la 
policía m arítima, encargada de velar por accidentes de un  
órden superior en las riberas del m ar: _

Considerando que el Real decréto citado de 47 de Di
ciem bre de 1851 no restringe tete facultades propias de la 
Marina para la inspección- y  declaración , con arreglo á 
las ley es , de si el uso qUe fea determ inados casos se haga 
de las riberas del m ar pqede ó no ser perjudicial á los 
intereses públicos que pertenecen á su jurisdicción:

Considerando que aunque solo se entienda en el caso

presente la jurisdicción de Marina conforme á la ley 1 .a 
título 7.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación , y  no con 
arreglo á la Real órden de 10 de Setiem bre de 1815, la 
corresponde el conocimiento de la cuestión que ha pro
movido este conflicto , no habiendo habido avenencia en
tre  las Autoridades que le sostienen, y tratándose de la 
construcción de obras, cuya alineación traspasa los límites 
de la zona m arítim a , y pudiera por lo mismo alterar en 
más ó m énos grado y con perjuicio público el nivel y  la 
extensión del agua salada en aquella ribera :

Considerando finalm ente que al declararse el copoci- 
miento de este negocio á favor de la Marina , no se pre
juzga el fondo de la cuestión , sino que pasa de todo pun
to íntegra á la resolución detenida de la Autoridad a que 
corresponde, sin  perjuicio de las reclamaciones que an te  el 
superior gerárquico en el mismo ram o crean deber prac
ticar las partes sobre la justicia ó conveniencia de las p ro
videncias adoptadas ó que en lo sucesivo se ad o p ten ;

O ido el T ribunal Suprem o contencioso-adm inistrativo, 
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto

ridad de Marina.
Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien

tos cincuenta y c inco .= E stá  rubricado de la Real mano.=* 
El M inistro de la G obernación, Julián de Huelbes.»

De Real órden lo traslado á V. E. con devolución de los 
expedientes á que esta competencia se refiere para su in
teligencia y demas efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1855.—»Huelbés.**Señor 
Ministro de Marina.

Administración.— Negociado 2.°
Siendo del m ayor Ín teres todos y cada uno  de los ob

jetos á que se destina el padrón general para gobierno 
y adm inistración de los pueblos de que habla el art. 6.® de

la ley de 3 de Febrero y  otras disposiciones vigentes;
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha  tenido á bien d isponerse  re 
cuerde por V. S. su exacto y puntual cumplimiento á los 
Alcaldes y A yuntam ientos de los pueblos de esa provin
cia, para que desde los prim eros dias de Enero próximo se 
princip ie su formación y pueda estar term inado á fines 
del mismo.

De Real órden lo digo á V. S. para su debido cumpli
m iento y efectos que se expresan. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 17 de Diciembre de 18 5 5 .« H u e lb e s .»  
Sr. Gobernador de la provincia de...

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice á este de 
la Gobernación con fecha 8 del actual lo que s ig u e :

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer pase á 
m anos de V. E. el adjunto ejem plar de la c ircular que con 
fecha de hoy se dirige por este Ministerio á todos los Go
bernadores de las p ro v in cias, relativa á los inform es que 
los Ayuntam ientos constitucionales, D iputaciones provin
ciales y los mismos Gobernadores han de dar sobre los 
expedientes de arreglo y demarcación d é  parroquias y 
aranceles de estas, á fin de que en atención á la suma 
importancia y gravedad del asunto , se excite por ese Mi
nisterio  de su  digno cargo el celo de dichas Autoridades 
y corporaciones á la mas puntual ejecución de cuanto se 
previene en la circular.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes.»

De la propia Real órden lo traslado á V. S. para que se 
dé el mas pronto y exacto cum plim iento á la citada cir
cular que se halla inserta en la Gaceta del domingo 9 del 
actual, nútn. 1070. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  18 de Diciembre de 1855.»Huelbes.—*Sr. Gobernador 
de la provincia de...

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

R e l a c ió n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la  fec h a , con arreglo á la instrucción de 5  4 de 
Mayo últim o.

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero Tipo C antidad D iferencia
á que h an  ascendí* á favor 

de fincas. de la subasta. do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones an te rio res ..................... 4,888 54.044,999. .19 102.966,163. .10 48.834,959. .25
En la de este d ia ....................... .. 490 2.204,484.. 6 4.544,327 2.339,845. .28

Total.......................... 5,078 : 56.246,480..25 107.510,490.. 10 51.4 74 ,805.. 4 9

CENSOS REDIMIDOS.

Núm ero de censos. Im porte  de la  redención .

En las sesiones a n te rio re s . . , , ........................... .. 4,205 16.658,741.. 7
En la de este d ia ------ ---------- .......................................... 205 781,739.. 29

T o ta l. . .............. ........... A . . '  4,410 17.440,481.. 2

Madrid 18 de Diciembre de 4855,=~E1 Secretario de la Junta de ventas, José Blduayen.*=»V.* B.°«*E1 D irector gene
ra l, Azpilcueta.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular á los Prelados diocesanos.

Habiéndose dispuesto por Real decreto de 5 de Octu
bre últim o que los Adm inistradores económicos que han 
de em pezar á ejercer desde 4 /'"de Enero de 4 856 se en 
carguen tam bién de los ramos de Cruzada é Indulto cua
dragesim al, cesando los actúalas; la Dirección ha creído 
conveniente recom endar á V. se sirva  disponer que la en
trega de caudales, efectos y papeles de la Adm inistración 
de Cruzada de esa diócesis se verifique precisam ente el 
dia 31 de Diciembre con sujeción á  las reglas siguientes:

1.a Los A dm inistradores dé GrUzada y los diocesanos 
que tengan á su cargo estos ramosE- entregarán á los eco
nómicos de la diócesis respectiva e l dia 31 del mes actual:

Prim ero. Los fondos que tenga» en su poder pertene
cientes a Cruzada é Indulto , con la debida distinción.

Segundo. Las bulas y  sum arios sobrantes de la p red i
cación de 4855.

Tercero. Las bulas y sum arios que conserven de la 
predicación de 1856 y las obligaciones de los pueblos.

Cuarto. Una nota que exprese ¡as existencias en me
tálico y el núm ero de bulas y sujparios que existan en 
poder ae sus subalternos ó colectores de los pueblos.

Quinto. Una relación de los deudores á la ren ta  de 
C ruzada, y o tra délos de In d u lto y designando el im porte 
de su descubierto y el punto  de su residencia; si tienen 
otorgadas-obligaciones ó fianzas; y  en caso afirmativo, en 
qué cantidad y el paradero de la copia de la escritura.

Sexto Todos los expedientes gubernativos ó judiciales 
que existiesen en su poder, bajo el oportuno inventario 
duplicado.

Y Sétimo. Todos los efectos pertenecientes á la Admb* 
nistracion , formando otro inventario  duplicado.

2.a Los’ A dm inistradores económicos entregarán á los 
de Cruzada:

Primero. Recibos duplicados de los caudales de que,se 
hagan cargo, con distinción de predicaciones.

Segundo. Recibos tam bién duplicados de los sumarios 
que se les en treguen , con distinción de clases y predica
ciones.

Tercero. Copia por dup licado , autorizada debidam ente, 
de las existencias, bulas y sum arios que existiesen en po
der délos subalternos ó colectores.

Cuarto. Copia en la misma forma de las listas de deu
dores.

Quinto. Inventarios tam bién duplicados de los expe
dientes y de los efectos. .

3.a Los Adm inistradores de Cruzada y  diocesanos re
m itirán sin demora á esta Dirección los duplicados de los 
rec ib o s; el de la nota de existencias; lista de los deudores, 
é inventarios de expedientes y efectos.

4.a Reservarán en su poder los recibos principales para 
justificar la dala de las cuentas que han  de rend ir por las 
predicaciones de 1855 y 1856.

5.a Los Adm inistradores cesantes rend irán  cuentas de 
Cruzada é Indulto, debidam eute docum entadas, en todo 
el mes de Enero próximo.

Espero que V. se servirá disponer que se verifique la 
entrega en los térm inos ifenünciados, y  al efecto dará co
nocim iento de estas disposiciones á los Adm inistradores 
diocesanos, de Cruzada yéchttóm icos.

Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 4 4 de Diciem
bre de 4 855.-*Juan L arripa y Domínguez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y  liqui
dados por la suprimida comisión central de indemnizacio
nes de daños causados en la última guerra c iv i l , que con 
arreglo á la ley de 4.® de Agosto, reglamento de 47 de 
Octubre de 4 8 5 4 ,y  Real órden de 46 de Marzo de 4852  
se han mandado abonar por la Junta , y han sido inclui
dos en certificaciones de liquidación del mes de Noviembre 
último•

CANTIDADES

PROVINCIA DE GUIPUZCOA. y S o d d a s .

San Sebastian. Rs. vn.

D. Ignacio y Doña Pilar Olazabal, herederos 
de su difunto padre D. Francisco José de 
Olazabal..............................................................  26 ,466 .. 6

Madrid 44 de Diciembre de 1855.-»El S ecretario , An
gel F de Heredia.*—V.® B.®*~E1 Director general, Presiden
te. Ruviano.

R e c t if ic a c ió n .

En la Gaceta de a y e r , plana prim era , colum na quinta: 
anuncio dé la  Junta de la Deuda, línea 13 del mismo, dice, 
Tesorería de la Dirección genera l, debe d e c irj Secretaria 
de la Dirección general.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 del actual se adjudicarán en el establecimien 
fo de m inas de A lm adén, en pública subasta, los servi
cios y surtidos' que á continuación se expresan , que el 
mismo necesita para la marcha de sus operaciones duran
te el inmediato año de 1856.

Servicios. Tipos máximos admisibles para el remate.

/Mina Concepcion.*=*20 rs. por dia 
I natural cuando se haga uso del 
I artesón del 5.® p iso .= 7  rs. por 
I dia na tu ra l cuando las cubas 
& tomen agua de San C árlos.»  4 
1 reales por entrada de seis horas 
l  en  cada bomba. 
jMina V aldeazogues.«25 rs. por 
I dia natural cuando se haga uso

1 cuando las cubas tomen agua 
I de dicha p ro fu n d id ad .»  4 rea- 
I les por cada entrada de seis 
I  horas en cada b o m b a .»  2 rea -
I les por vara cúbica que resulte
f desaguada en el 4.® piso.
I Mina E n tred ich o .»  30 rs. diarios
\ por cada 24 horas en que se ve-
'  rifique el desagüe.

/105 m rs. por extracción de u n  
[ peso de 20 arrobas.
167 mrs. por introducción de u n  

Extracciones é in tro -  / peso de 20 arrobas no siendo
ducciones (Almadén). \  m ateriales para las m am posté-

i rías.
r 32 rs. diarios por la introducción 
\ de agua potable. 

Surtidos.=»Combustible ) * * o __
para la m áquina de 1** ” r s P°r  f * * * ™  de vara 
yapo r  .  J que bajen las aguas.

Cal para  las o b r a s . . . .  13b m rs. fanega.

Maderas de e n c in a , ró- í 74’7f  ■«: á í ue ^ ¡ e n d e  Ia no?a 
ble y q u e jig o .. . . . . .  j ^ ada V *  estara de m an‘*

Las demas condiciones de los rem ates se en co n trarán  
en los pliegos que estarán expuestos en  la Contaduría de 
dicho establecimiento.

Madrid 19 de Diciembre de 1855.=E1 D irector general, 
P. O., Crós. ____

El dia 31 del actual se adjudicará en pública subasta, 
en el establecimien fo de A lm adén, el sum inistro  de 
16,500 caños de barro, con destino á la presente cam paña 
de destilación, habiéndose fijado el precio m áxim o a d m i
sible en 42 m rs. por cada pieza.

Las demas condiciones del rem ate se expresarán  en  el 
pliego que estará de manifiesto en  la C ontaduría de dicho 
establecimiento.

Madrid 19 de Diciembre de 1855.*-El Director gene
ral., P. O., Crós.

El dia 8 de Enero inm ediato se adjudicará en pública 
subasta, sim ultánea en  la Adm inistración de Hacienda de 
la provincia de Córdoba y establecimiento de Minas d e  
Linares, el sum inistro  de 4,00o quintales de coke que el 
mismo necesita para consumo de sus fundiciones d u ra n 
te 4856.

El precio máximo adm isible será el de 24 rs. 7 m ara
vedís quintal, expresándose las demas condiciones del r e 
mate en él pliego que se hallará de manifiesto en  am bas 
dependencias.

Madrid 49 de Diciem bre de 4855.*» El D irector gene* 
ral, P. O., Crós.

Superintendencia de la Casa nacional de Moneda 
de M adrid .

Habiéndose padecido una equivocación en el anuncio 
oficial dado por esta Casa en 4 3 del actual, ó insertó  en 
la Gaceta de 16 del mismo, fijando el precio de 16 y medio 
reales la fanega de carbón de brezo, que debe subastarse 
él 29 del presente, esta Superin tendencia se apresura á 
poner en conocimiento del público v que- el preció fijado 
por la Superioridad, y el que servirá de tipo en dicha 
subasta, es el de 10 y  medio reales fanega.

Madrid 17 de Diciembre de 1855. Luis de la Esco« 
sura.

Establecimiento nacional de minas de Linares.

D. Eusebío S ánchez, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo nacional de Minas , D irector de las del Estado 
en  Linares é Inspector de las de su distrito.

Hago saber que el dia 31 del co rrien te , y hora d e ja s  
doce, se celebrará en estas o ficinas, por el sistema de 
pliegos cerrados, y  bajo el de condiciones aprobado que 
estará de manifiesto en las m ismas, segunda subasta para 
la adquisición de los artículos que se expresan , debiendo 
los licitadores prestar préviam ente la fianza que se indica 
ó estar suscritos los pliegos por persona de responsabi
lidad.

Fianza
Cantidades. Precios. en efectivo.

Madera de encina para la fortl- "
ficacion de la mina, de las di
mensiones que se marquen á
las adunas y estacas  400 quintales. 8 1/4 ff. 140 T í »

Mangón de madera para herra
m ienta......................................  2,500 metros. 8 mrs. 40

Piedras covijas, la que ménes 
de una vara de longitud  400 varas. 3 1/4 100

Linares 12 de Diciembre de 1855.*»Eusebio Sánchez.

Modelo de proposición.

T  , vecino d e . . . . . ,  me obligo á su rtir  al estable
cim iento de minas de Linares de la m adera de encina, 
m angos y piedras covijas que necesite en el año de 1856 
bajó el pliego de condiciones formulado para este servi
cio á los precios d e  cada quintal de m a d e r a , .........
cada mango y  cada piedra covija.

Fecha y firma.
Nota. Si la proposición no comprendiese mas que una 

clase se suprim irá la parte  referente á las otras.

Tribunal de oposiciones á la cátedra] de literatura general y
española de la Universidad de Granada.

Los licenciados en  letras D. José María Padilla y  Don 
Francisco Fernandez y  González se presentarán  el vier
nes 21 del corriente , á las ocho de la noche, en el lo
cal de la Universidad c e n tra l , salón de grados de la facul* 
tad de filosofía, para proceder al tercer ejercicio de opo
sición á la citada cátedra según lo dispuesto en el art. 139 
del reglamento vigente de estudios.

Madrid 18 de Diciembre de 1855.-»Por acuerdo de 
trib u n a l, José Amador de los Rios. 4571

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA,

CORUÑA.

Por* providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública su b a sta , en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 16 de Enero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia D. Al
berto Sanlías y escribauo D. José María Rey que tendrá, 
efecto en las casas consistoriales de esta corte.

(fiero.

Núm. 159 del in v en ta rio .« L a  casa palacio de recreo 
de Lestrove, con su huerta  y  bosque á el unidos, sito en 
el distrito m unicipal de Dodro, que com prende en sus 
accesorios u n  espacio de 35,941 pies cuadrados, de los cua
les 19,180 sou de terreno descubierto, que contienen tres 
corrales en la parte anterior y posterior del edificio: tie 
ne cuatro caballerizas, una magnífica fuente de 47 pies 
de elevación, cochera, tres pequeñas cuadras, y  un lagar 
de cantería. Consta el edificio de piso bajo, entresuelo y 
principal, cuyos tres pisos contienen en  la d istribución 
interior 53 piezas principales y una buena capilla á  bóve
da con su espaciosa tribuna: por la parte del Sur tieoo 
una hermosa galería, ó solana descubierta, de bastante 
estension y perfectamente enlosada, con sus antepechos 
de balaustres de buen gusto: las paredes interiores y ex
teriores son de sillería y manipostería; la escalera p rinci
pal, y las dos escusadas, perfectamente conservadas, son 
de sillería; suelos, techos, arm adura del leiado, etc;, de 
castaño. La huerta  de este edificio, situada al Mediodía, y  
cerrada sobre sí con m uro de pampostería, abraza u n  es
pacio de 42,525 varas cuadradas: contiene 460 árboles 
frutales y 32 limoneros y naranjos, un  hermoso em parra
do que la circuye y  la divide al mismo tiempo: tiene esta



“huer ta  agua de riego que corre en parte  en  cañería de 
canteríaA la parte del Norte del edificio se halla un  bosque de
13,300 varas cuadradas, cerradas sobre sí, que contiene 
unos 320 robles y 26 castaños, con un  buen  estanque de 
sillería y un palomar.

En consideración al buen estado y situación de este 
palacio, lo tasaron los peritos en la ren ta  anual de 3,000 
reales: la Contaduría de Hacienda lo capitalizó al 5 por 
100, como finca rústica, por ser de mas valor estas que 
el palacio, y  con arreglo á orden circular  de la Dirección 
g e n e ra l , fecha 18 de Octubre último, con deducción del 
10 por 100 de administración y reparos, en la cantidad de
54.000 rs., y se halla tasado para su venta por dichos pe
ritos, á causa de ignorarse su producto en renta, en
103.000 rs., que servirán  de tipo en la subasta.  Según 
consta en la certificación expedida por los peritos no* pue
de dividirse esta finca sin menoscabo de su valor. A este 
palacio se le conocen las cargas siguientes: dar servicio 
de la fuente del corral á los vecinos de Lestrove, tenien
do para este objeto abierta la ,puerta  de sol á sol; compo
n e r  ó limpiar la cañería de 'áiCtiH fuente t ú  an da  se Obs
truya ó se rompa; conservar la Capilla surt ida dé ornatos 
para la misa, permitiendo la asistencia de los vecinos.

No se admitirán  posturas que no cúbran  el tipo de la 
subasta.

El precio en q ue  fuese retnatada sé pagará en la for
ma y plazos qué previene el art. 6.° de la ley de des^ 
amortización dé 1? de Mayo dé 18§5.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no  se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda publi
ca de está provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

' / 2 . a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la tema ( e posesión serán  de cuenta del rematante.

Coruña 7 de Diciembre de 1855. =  El Comisionado 
principal de ventas, Judas Ambrosio de las Moras.

P o r  providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l .°de  Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sac an á  pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y  escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 160 del in ven ta r io .= L a  casa prim era  de dicha 

colegiata, con su huer ta ,  habitada hoy por D. Vicente 
Tórrade, frente á la iglesia de la misma, que ocupa una  
superficie de 3,436 pies cuadrados de terreno cubierto, y 
la huerta  3 feriados de terreno de primera calidad: el pi
so bajo de la casa contiene dos zaguanes, cuatro a lmace
nes, paso para la huerta, y depósito del común: el princi
pal, tres salas, tres gabinetes, alcoba, corredor y común, 
encima un desvan corrido: las fachadas principal y  pos
te rior  son de sillería perfectamente labrada, y las interio
res  de manipostería en muy buen estado: su renta anual 
420 rs., capitalizada por la Contaduría al 4 por 100, con 
deducción del 10 por 100 por administración y reparos, 
en  9,450 rs., y tasada en  14,000 rs., que servirán  de tipo 
en  la subasta. Esta finca no admite división sin  perjudica r  su valor.

Núm. 161 del inventario. = L a  segunda casa , con h u e r 
ta? de igual procedencia, ocupa un  terreno cubierto de 
3,43o pies cuadrados, y  la huer ta  2 ferrados y 11 concas 
de primera calidad : en su piso bajo contiene dos zagua
nes  y  cuatro cuadras , paso para la huer ta  y depósito del 
com ún; el principal tres salas, tres gabinetes , alcoba , co
cina, corredor y común, encima desvan co r r id o : las fa
chadas principal y  posterior son de sillería muy bien la
b rada ,  y los medianiles de manipostería , en muy buen  
estado: su ren ta  anual 360 rs., capitalizada por la Conta
duría  al 4 por 100 con deducción del 10 por administra
ción y  reparos, en 8,100 rs., y  tasada en 12,000 rs.,  que -s irven  de tipo.

Núm. 162 del in v en ta r ió — La ctiarta casa con su h u e r 
ta , d.e la misma procedencia, ocupa un  terreno cubierto 
de 3,434 pies cuadrados, y la huer ta  2 ferrados y 7 concas 
y  un tercio de primera calidad: en su piso bajo contiene 
dos zaguanes y cuatro almacenes, pasillo para la huerta 
^ depós i to  del com ún : el p r in c ip a l , tres salas , tres gabi
n e te s ,  alcoba , cocina, corredor y común, encima un  des
van  corrido: las fachadas principal y  posterior son de si
llería perfectamente labrada; los medianiles de manipos
te ría ,  en m uy buen e s tado : su ren ta  anual 330 rs.; capi
talizada por la Contaduría al 4 por 100 como finca u r 
bana, con deducción del 10 por Adm nistracion y reparos 
en  7,425 r s . , y tasada ¡en 11,000 rs. que sirven de tipo 
p ára  la subasta Estas fincas no son susceptibles de divi
sión sin menoscabo de su valor.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en  que fueren rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .° Las fincas de que se tratan  no se hallan 
gravadas con carga alguna sesun resulta de los anteceden
tes q u e  existen en laC on tadur  a principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

2 .a Los deréchos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante

Coruña 7 de Diciembre de 1855. =¿= El Comisionado 
principal de ven tas  , Judas Ambrosio de las Moras.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en  vir tud de la ley de 1.°de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se jsacaná  pública subasta, en el dia y  hora 
q ú e s e d i r á ;  las finc.assiguientes:

Remate para el dia 17 de Enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Ger
vasio Ucelay y  escribano D. Santiago Saez H e rm u a , que 
tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 949 del inventario. =  Haza de tierra , señalada 

éón el núm. 66 y 67 , en la sierra de Gibalbin de Jerez, 
procedente del caudal de propios de dicha ciudad : consta 
de 72 aranzadas , clasificadas por los peritos en la forma 
siguiente: 27 de tierras de pan s em brar ,  30 de carrascas 
y abulagas y  15 de carrascas, abulagas y lentiscos ; indi
visible sin menoscabo de su valor,  según los mismos: 
linda S u r # tierras del cortijo de la T o r r e ; .Este dehesa de 
la  T e m e r ía ;  Norte tierras de Juan García , y Oeste Majada 
Yieia ; libré de cargas : capitalizada por la renta en 204 
reales que p ro d u c e , en  3,672 rs.,  y tasada en 16,250 rs. 
que es el tipo porque se sacaá  subasta.

Núm. 945 del inven ta r io .— Suerte de t ie rra  señalada 
con el núm. 64 , en la sierra de Gibalbin de Jerez, p ro 
cedente del caudal de propios de dicha ciudad: consta de 
51 áranzadas, clasificadas por los peritos en la forma si
guiente: 30 de monte  bajo de carrascas,  lentiscos y reta- 
más de primera clase y 21 de segunda :  linda con las su e r 
tes de la expresada sie rra ,  núm eros  65 , 66 y 67; libre 
de cargas: capitalizada por la renta en 510 rs. que produ
cé en 9,180 r s . , y tasada en  14,460 rs. que es el tipo porque se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1 .° de Mayo de 1855.
Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga a lguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría p rincipal  de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2 4 Los derechos del expediente hasta ía toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.,

Cádiz 10 de Diciembre de 1855.=¿=Francisco KúizAmavo

Por  providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en  v ir tud  de la ley d e 1 .° de Mayo últ imo é instrucción 
ge 31 del mismo, se saca á pública subasta, en  el diá v hora que se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados , y en el propio sitio. 4 1 1

Propios.
_ Núm. 320 del inventario .=-Una casa en Jerez, calle do 
Santa Clara, num , 204 antiguo, procedente del caudal de 
propios de dicha ciudad, de dos pisos en el exterior  y  uno 
solo en el in terior  : consta de 3,636 pies cuadrados de ter
r e n o ; Jinda con otras de D. José ís la ,  D. Rafael Riv.ro, 
B. José Buisén, D. Diego Barado y D. Domingo Paro, g ra
vada con los censos siguientes: uno de 66 'r s .  de rédito 
anual á favor de los herederos de D. Antonio Lacig3ra y 
otro de33 rs. también de rédito anual á favor de ía cape
llanía que fundó en la iglesia dé San Miguel, Pedro Gon
zález Tellez, ignorándose hasta cuándo esten satisfechos- 
tasada por los peritos én 29,984 rs . ,  y  capitalizada por la 
ren ta  de 2 520 rs. que produce, en §6,700 r s . , que es el 
tipo  por que se saca á subasta.

No** se admitirá postura que no cubra  el tipo de aquellai ' r
El precio en  qué fueré rematada se pagará en lá for

ma y plazos que previene el art. 6.° de fa ley do des
amortización de 1 .° dé Mayo de 1855.

Lá, finca de que sé trata no se halla gravada con

carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la Con
taduría;  pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Cádiz 10 de Diciembre de 1855. =~» Francisco Ruiz Amayo.
BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta ,  en  el dia y 
hora que se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 3 del regislro.=-Suerte núm . 5 de las 10 en que 

ha sido subdividida la segunda parte ó suerte  de la here
dad Julia , que fue del cabildo catedral de Solsona, lia— 
madafPlá de la Julia, la cual suerte tiene la figura de u n  
trapecio» y linda su ladó p rim ero ,  de longitud^ 29$ m e
t r o s , por el Esté con líérraá de D. BíenYéniclo Mataré; el 
tercéro , de 270 m e t ro s , póf Sudoeste eón la suerte n ú 
mero 6 , y  el cu a r to ,  de 37 m etros,  por Suroéste con el 
camino dé Santa Coloma. Su superficie es de üha íiectá- 
réa, equivalente á 2 cúá rté ras ,  8 cuartanes y  3 Cuartas 
en medida de 1,518 canas y  48 palmos pór eüárterá. El 
te rreno para céléáles secano dé prim era  caliddh

Núm. 3 del registro.=»Suerte núm . 6 de las 10 en que 
ha sido subdividida la segunda parte ó suerte de la here
dad Julia, llamada Pía de la Julia , la cual suer te  tiene la 
figura de un pentágono , y linda su lado primero , de lon
gitud 270 metros, por Noroeste con el núm. 5 ; el segun
do, de 55 m e t ro s , por el N o r te , con tierras de D. Bien
venido Mataré; el te rce ro ,  de 10 metros,  por el Este 
con tierras de D. Juan  S e r r a ; el c u a r t o , de 305 metros, 
por el Suroeste con la suerte  núm . 7 ,  y el qu in to ,  de 35 
metros, por el Suroeste ,  con el camino de Santa Coloma. 
En superficie , clase de cultivo y calidad es igual al n ú mero 5.

Núm. 3 del reg is t ro .=S uer te  núm. 7 de las 10 en  que 
ha sido subdividida la segunda parte  ó suerte  de la h e re 
dad Julia, llamada Plá de la J u l i a , la cual suerte tiene la 
figura de un  trapecio, y l inda su lado primero, de longitud 
305 metros, por el Noroeste, con la suerte  núm. 6; el se
gundo, de 48 metros, por el E s te , con (ierras de D. Juan 
Serra; el t e rc e ro , de 263 metros por el Sudeste , con el 
núm ero  8, y  el cuarto, de 36 m e t ro s , por el Suroeste, con 
el camino de Santa Coloma. En superficie , clase de cult ivo y calidad es igual al núm. 5 .

Estas suertes han sido tasadas separadam ente ,  hab ien
do resultado ser el valor en venta de cada una de ellas de 
13,400 rs. vn., y  capitalizadas por la Contaduría de Hacien
da pública, con arreglo al art. 114 de la Real instrucción 
de 31 de Mayo ú l t im o , con deducción del 10 por 100 para 
administración y reparos, bajo el tipo de la renta que han 
considerado los peritos debe iian  producir, que es de 670 
reales anuales cada u n a ,  resulta ser el valor de 12,060 rs. 
cada una de ellas;  mas siendo este menor que Ja’can t i
dad designada en la tasación, se sacan á subasta con a r reglo al tipo de esta última.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Barcelona 1 .° de Diciembre de 1855.=Y icente Soler.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia V en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Enero de 1856, que se ha  de 
celebrar ante el Sr. Juez de primer.) instancia D. Vicente 
Sebastian García y escribano D. Vicente Blanco Vahamon- 
d e ,  cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde.

Clero.
Núm. 3 del reg is tro .=S uer te  núm. 8 de las 10 en que 

ha sido subdividida la segunda parte ó suerte de la here
dad Julia , que fue del cabildo catedral de Solsona , lla
mada Plá de la Julia , cual suerte  tiene la figura de un 
trapecio , y linda su lado primero de long tud 263 metros 
por el Noroeste con la suerte núm. 7 ;  el semnulo de 52 
metros por el liste con tierras de D Juan Serra : el tercero 
de 224 metros por el Sureste con Ja suerte  núm. 9 , y el 
cuarto de 42 metros por el Suroeste con el camino’ de 
Santa Coloma. Su superficie es de una hectárea , equiva
lente á 2 cuar te ras ,  8 cuartanes y 3 coaitas en medida 
de 1,518 canas y 48 palmos por cuartera. Es terreno paia 
cereales, secano de primera calidad.

Núm. 3 del reg ist¡o .=Suei te núm. 9 de las 10 en que 
ha sido subdividida la segunda paite ó suerte  r íe  la here
dad Julia, llamada Plá déla  Julia, cual su t (o  tiene aproxi
madamente la figura de un  trapezoide, v linda su lado 
p r im ero ,  de 224 metros , por el Noroeste, con la suerte 
núm. 8 ; el segundo , de 174 metros, por el Este, con 
t ierras de D. S e r ra ,  y el tercero , de 112  m etros ,  por el 
Sur, y  el cuarto, de 41 metros, por el Suroeste, con el ca
mino de Santa Coloma. Su supetficie , deducida la de las 
zanjas interiores, es de una hectárea y 40 y media áren* 
equivalentes á 3 cu a r te ra s ,  9 cuartanes v 3 cuartas. Es 
terreno para cereales, secano de prim era  y sceu nd i  c a lidad.

Núm. 3 del r e g is t ro .= S u e r le  núm . 10 de las diez en 
que ha sido subdividida la segunda parte ó suer te  de la 
heredad Julia llamada Plá de la Ju lia ,  cual suerte tiene 
aproximadamente la figura de un trapezoide, v linda su 
lado prim aro de 28 metros por el Noroeste con tierras de 
D. Juan Serra ,  el segundo de 361 metros por el Nordeste 
con camino de Santa Coloma, el tercero de 42 metros 
por el Sureste con tierras de D. Jaime Pomes, v el cuarto 
de 362 metros por el Suroeste con el rio Tordera. Su s u -  
peificie es de una hectárea y dos á re a s ,  equivalente á 2 
cuarteras y 9 cuartanes. Es alameda jóven y una pequeña 
parte de solo. El terreno es de prim era  y segunda calidad.

Estas suertes han  sido tasadas separadamente, habiendo 
resultado ser  el valor en venta de la del núm. 8 de
1 3,400 rs., y el de la del núm. 9 de 16,000 rs. y ei dé la
del núm. 10 de 10,200 rs. y capitalizadas por Ía con tadu
ría de Hacienda pública, con arreglo al art. 114 de la Real 
instrucción do 31 de Mayo último , con deducción del 10 
por 100 por administración y reparos, bajo el tipo de la 
renta que h an  considerado los peritos deberían producir 
que es de 670 rs. anuales la del núm. 8 de 800 r s . , l¿i deí 
núm . 9 y 480 rs. la del núm. 10 resulta ser el vaíor de la 
octava de 12,000 rs.; el de la novena de 14,409 rs. y el de 
la décima de 8,640 rs.: mas siendo este menor que la can 
tidad designada en la tasación se sacan á subasta con a r reglo al tipo de esta última.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo d é l a  subasta.
El precio en  que fuesen rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortización de 1 .° de Mayo de 1855.
Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas con

carga alguna, según aparece de los antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia* 
pero si apareciese, se indemnizará á los compradores

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta  del rematante .
Barcelona 3 de D iciem bre do 1 855.»~Viceníe Soler.

ÓVlEDÓ.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provin

cia , y  en v ir tud  de la ley de 1 .° de Mayo últ imo é 
instrucción de 31 del mismo , se saca á pública su
basta, en el dia y  hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio sitio. 1

Instrucción pública.
Una casa, sita en la villa de la Pola de Siero y su calle 

de Zalamaque , que linda por el frente, carretera : por un  
costado , capilla del hospital de Peregrinos ,  y  por los 
otros dos, plazuela de la iglesia parroquia l:  tiene dicha 
casa 2,176 pies de área, y  se encuentra  en  estado de de
terioro; fue tasada en 32,696 r s . , y capitalizada en 21,169 
reales-29 m r s . , según la ren ta  que han dado los peritos 
de 980 rs. 30 mrs.; y como sea mayor el importe de la ta
sación que el de la capitalización , no se admitirá postu
ra que no cubra  el tipo de aquélla.

Nó se admitirá postura que no cubra  el tipo de la subasta.
El precio en que fuere r tm atada  esta finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1 .° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata  no se halla gravada con car
ga a lguna ,  según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p rov in 
cia; pero si apareciere, se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Oviedo 5 de Diciembre de 1855.=s=El Comisionado p r in 
cipal, Fermín Villamil.

T E R U E L .

Por providencia del Sr.. Gobernador jcívil de esta 
provincia, y  conformé á la íéy de 1.° de Mayo ú ltimo é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
en  el dia y  hora qúe se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que ei precedente, 
aute el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Propios.
Núm. 345 del inventario. Ún liiolino hár inero  en la 

partida del Aguachar,  término dé Calamocha, correspon
diente á sus propios: tiene 2,360 pies cuadrados de super
ficie, comprendiendo en ella la easa-habitacion y plazuela 
descubierta, destinada al servicio del establecimiento: con
fronta con via pública , huer to  de Miguel Sebastian y Don 
Isidro A ngu lo : se. encuentra  en  buen  esj^do de conserva
ción, es indivisible , y está árrendado a Ferhiin Galvez en  
2,600 rs. anualés: sil ^énciiniepiñ  eíí á t  dé ¡Diciembre: ha 
sido tasado en 54,000 fs., f  capital ízate eil 58,500 rs., que 
servirán de tipo pdffe la subasta.

Núm. 343 del iú ^é r i ta r io .^ l íó rñó  dé páti cocer , en  la 
calle Real de Gálalnoclia, Correspondiente. & sus propios: 
t iene 1,860 pies cuadradas de superficie  ; íiflda con casa 
de D. Joaquín Gonzalo y D. Melchor Lasarte: se en cuen
tra en buen estado de conservación , es indivisible, y está 
arrendado á Mariano Cuellar en 682 rs. 17 mrs.: su ven
cimiento  en  fin de Diciembre de 1856 : ha sido tasado en
8,000 rs., y capitalizado en 15,356 r s . , porque sale á siir- basta.

Núm. 344 del inv en ta r io .= O tro  de igual clase y p ro
cedencia, situado en la calle Mayor : tiene 1,420 pies cua
drados de superficie ; confronta con D. Mariano Rivera y 
Juan  Cuadrado : es indivis ible , y está arrendado hasta fin 
de 1856, en 682 rs. 17 mrs. anuales, á Mariano Cuellar: ha 
sido tasado en 8,000 r s . , y capitalizado por la Contaduría 
en 15,356 rs. 8 mrs., que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 371 del inventario. =  Un molino har inero  con 
tres muelas, situado en la rambla de Concabuena, corres
pondiente á los propios de Luco de Giloca : tiene 810 pies 
cuadrados de superficie, con casa habi tac ión ;  confronta 
con heredades de Pablo Tomas y Pedro Belber : es in d i 
v is ib le , y está arrendado á Joaquín G ua l la r te , en 3,400 
reales a n u a le s , hasta el 31 de Diciembre de 1857 : ha sido 
tasado por los peritos en 24,000 r s . , y capitalizado por la 
Contaduría en 76,500 rs., que servirán  de tipo p a ra la  su basta.

Núm. 391 del inventario = M olino  harinero  con dos 
muelas,  con casa habitación y cuadra adyacen te ,  sito en 
la partida llamada Prado Alto: comprende 630 pies super
ficiales; linda con Salvador Domingo y via pública: se 
encuentra en buen  estado de conservación, es indivisible, 
y está arrendada en 3,240 rs. anuales , á Francisco Gil* 
hasta fin del a c tu a l : ha sido tasado en 52,000 rs., y capi
talizado en 72,900 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Las fincas de propios de Calamocha tienen contra sí
unos censos importantes,  1,46 4 rs. 12 mrs., á favor de
varios particulares.

Los bienes de propios de San Martin del Rio, pagan 
un  treudo perpótuo de 470 rs. ,25 mrs., á D. Pedro Pablo 
L a f u e n t e , vecino de Teruel,  según escri tura de 5 de E ne
ro de 1754.

Todas ellas se enagenan con las cargas , usos y sorvi - 
dum bres que en el dia tienen.

No Pse admitirá postura que no cubra  el tipo do 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas
con carga alguna, según antecedentes que obran  en la 
Contaduría ; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Teruel 10 de Diciembre de 1 8 55 .= -El comisionado 
principal de ventas , Mariano Lausin.

I1UELYA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en vir tud de lo prescrito en la ley de 1.“ de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo , se sacan á públi
ca subasta , en el dia y hora que se expresará , la finca s ig u ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio sitio.

Propios.
Núm. 1 del inventario. —Una suerte de tierra de la 

procedencia que arriba se exm esa , llamada dehesa de 
H errum bres ,  término de G ib ra leon , que forma paite de 
la de las Cabezas, (pie pertcmecio á los propios de dicho 
pueblo, de cabida 750 fanegas, que la lleva en a r re n d a 
miento D. José G arrido ,  en la cantidad anual de 1.300 
reales vellón.: tasada en I 1,250 rs., y capita izada en 23,400 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. Linda al 
Norte , con arroyo de Domingo Negro, por el S u r ,  con 
el prado de Taraagona, por el E ste^con  marisma v t ier
ras de capellanías de José Sicilio , y por el Oeste , con 
camino de Alijaraque y tierras de Francisco Perez.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según antedenles que obra non la Con
taduría : pero si apareciese , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediento hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante .

Huelva 6 de Diciembre de 1855.*»E1 comisionado Gerónimo Martin.
VALLADOLID.

Por providencia  del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en vir tud de la ley de 1.° de Mayo último é in s truc
ción de 31 del m ism o,se  sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente,  
ante el Sr. Juez y escribano m enc ionados , y en el pronió sitio. 1 e

Beneficencia.
Núm. 58 del inventario.*=-Una casa de dicha proce

dencia y del hospicio provincial de esta ciudad , sita en 
el casco de la misma , calle de la Solana Alta , hoy de las 
Parras, señalada con el núm. 7 , linda por el costado d e 
recho, como en ella se entra, y  por el testero con casa de 
D. Manuel Martínez, y por el izquierdo con otra del p ro 
pio establecimiento. La figura de su planta baja es un  po
lígono irregular  de 6 lados , en el que están comprendidos 
775 pies cuadrados de superficie, de los cuales 588 corres
ponden al cuerpo de casa edificado , y  los 1S7 restantes 
al descubierto en un c o r r i i to ; consta de piso bajo , p r i n 
cipal , segundo y solana oportunam ente  distribuidos* su 
construcción es moderna y sus fábricas se hallan en buen 
estado de conservación ; ha sido tasada en 15,500 rs y  
capitalizada en 16,875 rs. vn., por cuya cantidad se saca a subasta.

Núm. 60 del inventario.=*dJna casa de dicha proce
dencia y  establecimiento, sita en el casco de esta ciudad 
calle del Obispo Viejo, núm . 10, arrendada á D F r a n 
cisco Perrote en 360 rs. anua les:  linda por el costado 
derecho, como en ella se en tra ,-  con otra de D. Gavino 
Rojo, por el izquierdo con otra de D. Pedro Aranda v 
per el testero con corral de Gregorio Lafuente: la figura 
de su planta es un  paralelógramo rectángulo que tiene de 
fachada 19 y medio pies y de fondo 108 pies ;  y  com« 
prende u n a  superficie do 2,100 pies c u a d r a d o s / d e  los cuales 720 corresponden al cuerpo de casa edificado 3*0 
á una cuadra situada en el testero, y el resto á un  corral 
con pozo de aguas claras; consta de piso b do ,  principal 
seguido  y  so la n a , dis tr ibuidos en varios departamentos- sos fábricas aunque  a n t ig u a s , se hallan en  un  recular  
estado de conservación: ha  sido capitalizada en 8 I00&rea- 
les, y tasada en 12,600 rs. vn., por cuya cantidad seSaéa a. subasta.

No se admitirán posturas que no  cubran  el tipo de la
Su I)3S l3 •

El precio en que fueren rematadas se pagará en U 
forma y plazos que previene ei art . 6.# de la lev de i  • do Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trató no se hallan grava
das con carga alguna , según resultó de los antecedeni-  
tes que existen ¿ n  la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provim ia ; pero si apareciese,se indemni-  nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Valladolid G de Diciembre de 1865. J*  Eugenio Rodri- guez del Olmo. Q 1

SE V IL L A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
dV"otÍ'dHÍ e lla. ^  d8 1 • de " l t í m o , ¡  u i Z c:_ n de 31 del m ism o, se sacan a publica subasta en él 

día y hora que se dirá , las fincas siguientes:
. , , s' !l p |,ra el 19 do Enero  de 1856, de doce á una

ravotnh a  ’ 3 b r ' JlIez tle primera instancia Don Cayetano Arrea y escribano D. Juan  Vivó, en  las casas consistoriales de esta corte,

Clero.
Núm. 129 del in v en ta r io .= U n a  casa en esta ciudad de 

Sevilla , calle del Tocino (hoy de la Paloma), núm . 1f 
que perteneció á la hermandad del Santísimo y Animas 
de Omnium Sanctorum: linda por la derecha de su  e n 
trada con la de Francisco Pastor ,  y  por la izquierda , con 
otras de beneficencia: consta su  área de 271 varas cua
d radas ;  con piso bajo ún icam en te :  no tiene cargas que 
afecten la venta: está a r rendada en  420 rs. anuales : se 
ha capitalizado por la Contaduría de p ro v in c ia , con la 
deducción prevenida: en  9,450 r s . , y  los per i tos ,  que 
declaran su fábrica en última v id a , la han  apreciado 
en 11,128 rs.

Núm. 130 del inventario.—Otra solar id. en id . ,  calle 
de la Iniesta ; núm. 6 , de la mima procsedencia linda 
por la derecha con el núm . 7 ,  y por su izquierda con 
otra de beneficencia : su área consta de 6,393 p i e s , ce r 
cado de tapias y  m edian ías ,  con u ncolgadizo nuevo: no 
tiene car gas que afecten la v e n ta : está a rrendada en 360 
reales anuales:  se ha capitalizada éfí 8*100 fs: ? y  los pé- 
r i to s q u e  d&laráft su  fabrica eíl qHffíéra vida, Íá lian 
apreciado $8 12,400 r&

Núm. $Ó§ del if iverttáf¡0.=(kjtá id. én i d . , cálle Cal- 
m a y o r , núm . 27, qué pertéhecíó  á la heviMUÚaá dei>an 
A n d r é s : linda pflf 13 derecha cóh la qúe ád i l in is í ra  Bóii  
Mariano Cadébasj y  fibr la i^quiérda, con él núm . 2§: su  
área constá de 162, dos téHRos varascfcfádéMá»; £ón pi£ú 
bajo , principal y azotea: no tiene ca rgas :  está a r rend a
da en 600 rs. anu a les :  se ha capitalizado en  13,500 rs., 
y los p e r i to s , que declaran su fábrica en  última vida , la 
h an  apreciado en 27,960 rs.

Núm. 245 del inventario.=«Otra id. en i d . , barr io  de 
riana , orilla del rio , núm. l.° que perteneció á las cape
llanías vacantes fundadas en Señora Sanlana: linda por la 
derecha con otra de beneficencia , y por la izquierda , con 
la de D. Gregorio Martínez: consta su área de 188 y m e
dia varas cuadradas; con piso b a jo /p r in c ip a l  y  azotea: 
no tiene cargas: está arrendada en 540 rs. anuales: se ha 
capitalizado en  12,150 r s . , y  los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera v ida; la lien apreciado en 16,325 rs.

Núm. 247 del inventario  = O t r a  id. en  id., calle Ancha 
de San Bernardo ;  núm. 12 , que perteneció á la h e r m a n 
dad del Santísimo de San Bernardo : consta su área de 156 
y  u n  cuarto varas; con piso bajo, principal y mirador: 
linda por la derecha con el núm . 13 , y por la izquierda, 
con la del núm ero  11 : está arrendada en 630 rs. anuales: 
se ha capitalizado en  14,175 r s . , y los peritos que decla
ran  su fábrica en segunda vida, la h an  apreciado en
42,000 rs.

Núin. 255 del inventario.*=»Otra id. en id., barrio  de 
los Humeros , orilla del r i o ,  núm. 31, que linda con la 
del núm . 32 , de D. Antonio E scu d e ro , y por la izquierda 
con el núm. 30, de la testamentaría de’ D. Felipe Verga- 
r a :  perteneciente á la herm andad  del Rosario de San 
Francisco: consta su área de 1.883 pies; con piso bajo, 
principal ,  otro segundo y azotea: no tiene cargas: está 
arrendada en 624 rs. anua les:  se ha capitalizado en 14,040 
reales,  y los per i to s ,  que declaran su fábrica en tercera 
vida, la han apreciado en 14,780 rs.

Núm. 301 del inv en ta r io .= O tra  id. en id., calle C h i-  
c a r r e r o , núm. 7 ,  que perteneció al convento de Madre 
de Dios de la misma : linda por la derecha con el núm . 8 
y el i  de la plaza de la Constitución , y por la izquierda, 
con el núm. 6 de dicha calle: consta su áreade 48 varas 
cuadradas, con piso bajo únicamente : no tiene cargas: es
tá arrendada en 1,080 rs. anua les:  se ha apreciado por los 
peritos , que declaran su fábrica en tercera vida, en 12,560 
reales, y la Contaduría de provincia la ha capital izado ©n
24,300 rs.

Núm. 484 del in ven ta r io .= O tra  id. en id., en  el calle
jón de las Teresas,  núm. 4, que perteneció al convento de 
Santa Teresa de la misma : linda por la derecha con la del 
número 5 de la misma procedencia, y por la izquierda, 
con dicho convento: consta su área de 1,383 pies; con 
piso bajo, p r in c ip a l , azoten , ademas una escalera e sc u -  
sada que va á un patinillo y una sala : no tiene cargas: es
tá arrendada en  360 rs. an ua les :  se ha capitalizado e n  
8,100 rs . ,  y los peídos,  que declaran su fábrica en  terce
ra v id a , la han  apreciado en 16,400 rs.

En Car mona.
Núm. 615 del in v e n h r io .= U n a  casa en dicha ciudad, 

calle de la Estrella , en San Bias, núm. 33 moderno , que 
perteneció á la universidad de beneficiados de la misma: 
consta su área de 945 pies; con piso bajo y sobrado: no 
tiene cargas que afecten la ven ta :  está arrendada en 550 
reales anuales: los peritos, que declaran su fábrica en ter
cera vida, la han apreciado en 7,275 r s . , y  la Contaduría 
la ha capitalizado en 12,375 rs.

Estas fincas,  aunque pertenecen al clero, se han tasa
do con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse sus lindaros y otras circunstancias  necesa
rias para exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley 
de 1? de Mayo úlfimo.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resuda de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro
vincia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante .

Sevilla 7 de Diciembre de 1855.*—El comisionado p r in 
cipal , Juan José Hidalgo.

GRANADA.

A cla ra c ió n .

Se advierte , para conocimiento de los Imitadores, que 
acerca de la casería ó cortijo, llamado San Ju an  de Dios, 
en el pago de Fatinajar ,  término de dicha ciudad , proce
dente del hospital de San Juan de Dios de la misma, m a r 
cado con el núm. 49 del inven ta rio ,  y cuya subasta  se 
anunció  para el dia 26 de Diciembre co r r ien te ,  según el 
B o k iin  o fic ia l, núm. 105, y pliego núm . 199, de 25 de 
Noviembre próximo pasado , hay la circunstancia de que 
sobre la cantidad que satisface el a r rendatario  de dicha 
f inca ,  D. Manuel Gómez Morales, por el a r rendam ien to  
de ella, se le admiten ó abonan en cuenta de tal arr iendo  
por los establecimientos de beneficencia,  270 rs. anuales, 
que paga á la viuda de D. Juan Facundo Riaño, por renta 
del agua para el riego de las tierras del expresado cortijo, 
por separado de las que disfruta el mismo en propiedad, 
según la condición 7.* d é la  escri tura de co n tra to ,  o tor
gada por dicho colono en 2 de Diciembre de 1846, an te  
el escribano de este núm ero  D. Francisco de Paula Rufo» 
bajo cuyas bases ha contraido y sigue labrando aquel ei 
referido p re d io ; de forma que la expresada renta de agua 
no es una carga de justicia impuesta sobre dicha casería, 
y sí una retr ibución en recompensa del uso y  disfrute 
del agua para el riego de sus tierras, lo cual deberá serv ir  
de norma á los l id iadores que gusten interesarse en la 
adquisición de la anunciada finca, bajo el supuesto  de que 
el tipo para la subasta de la m ism a , que lo es la tasación 
importante 225,581 rs. ,  no sufra alteración alguna.

Granada 11 de Diciembre de 1855.=El comisionado 
principal ,  Gabriel M. de Villalobos.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en vir tud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en  el dia y 
hora que se d irá ,  las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en  el propio  sitio. r  r

Instrucción pública,
Núm 20 del invontario.«=Una casa en la calle dé P ro 

v in c i a , núm. 8 m o d e rn o ,  que linda por P o n ie n te ,  con 
casa núm* 10 , que e s , como esta , de la procedencia de la 
colegiata del Sacro Monte de está ciudad ; Mediodía , con 
la ca l le , y por Levante y Norte , con la casa núm . 6 : su 
fábrica es antigua , de u n  solo cuerpo  m u y  elevado , que 
pisa parte de el sobre el Portal del P o z o , y  luego , sobre 
to d o , este bajo pisa la casa núm. 1 0 , que corresponde á 
dicho caudal, y  se halla elevada sobre la p lanta de 703 
pies cuadrados de labrado de la parte que pisa sobre di-̂ - 
clio p o r t a l , y ademas 592 pies id. del bajo , que pisa la ci
tada casa núm . 10 : sé halla arrendada á A ndrés López en  
720 rs. anuales: ha  sido tasada en 9,250 r s . , y  cápilalrzá- 
da en 16,200 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 38 del in v e n ta r i o .^ U n o s  portales en el sitio de 
esta ciudad, cuyo inquilino, que lo es D. Francisco A Imam 
z a , t iene la propiedad de la casa la Puerta Real construi-  
dassobre ello , siendo su extensión superficial de 186 y 
medio pies c u a d ra d o s , y en buen  estado de construcción 
y conservación , y ganan de renta 1,680 rs. a n u o s , pagade-' 
mensual m e n t e ; han  sido tasados en  16,280 rs.» y  ca-^ 
pitalizados en 37,800 rs . ,  por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 34 del inventario.«¿Una c a s a , calle dé San Vi
cen te ,  núm. 3, en esta c iudad ,  procedente de dicha cole
giata , y se compone de dos cuerpos de alzado sobré la 
planta de 1,072 pies superficiales , 988 de un  corra l ,  y 341 
del patio ; y linda por Ponien te ,  con casa de Manuel Ma- 
dueno; Mediodía, con la huerta  de D. José Aguirré Espi
nosa , y Norte,  con dicha c a l le : se halla a r rendada á Juan 
Antonio Fernandez en 480 rs. anu o s ,  pagaderos mensual
m ente;  tasada en 6,810 r s . , y  capitalizada en  10,800 r e a 
les, por cuya cantidad so saca á subasta.

Núm. 28 del inventario.— Otra c a s a , calle del Postigo 
d* la Inquisición, núm , 1 .®, manzana 611, en  esta referi

da ciudad , de igual procedencia, cuya fábrica es antigua 
y su estado general ru in oso ,  con tres cuerpos sobre la 
planta de 600 y medio pies superficiales,  con una tinaia 
y su patio de luces, cuya superficie es de 150 de labrado- 
y linda por Levante con otra de D. José L a u r e l , Mediodía 
con otras de D. Antonio  Barroso , y  por Norte con dicha 
calle: se halla a r ren dad a  á Angel Aguilar en 480 rs. anu a
les,  pagaderos m ensua lm ente :  ha sido tasada en 10 735 
reales, y  capital izada en 10,800 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 24 del inventario.=»Otra casa, con el núm 12 
m anzana  450 , calle de Mañas , de esta c iu d a d , proceden
te de dicha co leg ia ta , que consta de tres cuerpos de alza"  ̂
da ,  con u n  pilar de agua corriente y una tinaja , y  su e j  
tensión consis te en 605 pies superficiales de labrado; lin
dando por L evan te ,  con casa de D. José Muñoz Cansobre* 
por Poniente con la calle Cuesta del Muerto , y  por ei 
Norte y Mediodía , con la calle del Rector Morata: a rren
dada á A sunción Gómez en 552 rs. a n u o s ,  pagaderos 
m ensualm ente  : tasada en 6,720 r s . , y capitalizada en 
42,420 r s . , fidf5 feuya canf!tfM/g£ SaCa á subasta.

Núm. i f  del inventarítf.=«fií0íí portal en la calle de Pro
pinóla, siff h ú m e f ó ,  esqúfrra á te callé de Traviesa, desde 
Id p f á z a , #  VíVárafnbla á la piacgfj ¿b  las Pasiegas, par* 
f^qúlá <M Sagrario ? de M ü  füiúáád; fié dicha proceden
c i a ? í i n a f  p3f Péíliéffié casa que administra  Don 
Sámíagb Izqdiérjfó, y  f)of ^ M e d io d ía  con dicha calle. Su 
€ónstrtiú6ffm v rábfícá es f§f3ftnáda en la faah a d a , y en 
la pared medianera del frente  es de fábrica a n t ig u a ,  en 
b uen  estado de conservación : constando de u n  cuerpo de 
alzado , y  pisa sobre él la casa que  administra  dicho Iz
qu ierdo ,  por la calle de P rov inc ia ,  y  se eleva sobre la 
planta de 395 pies cuadrados superficiales de labrado : s e  
halla a r rend ad a  á D. Isidoro Martínez en  1,080 rs. Anuos 
al plazo dé fin de O ctübré ;  tasada en  16,200 r s . , y capi
talizado en 24,300 r s . , por  cuya cantidad sé saea á s u -  
basta.

No se adm itirán  posturas  que no  c u b ra n  ei tipo t e  
aquella.

El precio en que fueren  rematadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el a r t  6.° de la ley de  des
amortización de 1 .° de Mayo último;

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no  se hallan  
gravadas con carga a l g u n a , según  resulta de los an tece
dentes qué obran en  la Contaduría principal  de H acieh- 
da pública de esta p rov inc ia ;  pero si apáréciese, se in 
dem nizará  al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rematante.

Granada 10 de Diciembre de 1855.==»Gabriel tf» Vitlá- 
lobos.

Por providencia del Sr. G obernador  de la pré*- 
v incia , y en  virtud de la ley de 1 .^de Mayo últipaa é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta ,  en 
el dia y hora que se d i r á , la finca s igu ien te :

Remate para el mismo dia y  hora qué el precédentd* 
an te  el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en  eí pro
pio sitio.

Beneficencia.
Núm. 39 dél ihféritáfioA^Un Jíózá áé  tfefrá  calma, de 

riego, de 26 iñárjalés y  81 éstadafés^ léfrfitnofie Ogijares, 
en el pago del Romeral y caño del Cerrillo , procedentes 
del hospital del Refugio de Granada : que linda por Le
vante ,  con el camino del caño del A lg iv e ; Mediodía con 
el carril  del Cerrillo y  el haza de Torri jos:  por Poniente, 
con (ierras de D. Manuel Diaz, y por  el Norte con el ca
mino de Armillas: se halla a r rendada  áD .  Francisco Mu
ñoz en 583 rs. 4 mrs. anuales  , al plazo de 15 de Agosto: 
capitalizada en 10,496 rs. 4 mrs., y tasada en  11,880 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá  postura que no  cub ra  el tipo de íá ¿li
ba sta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° dé k  ley áe  des
amortización de 1 ? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata  no sé hallagrá 
vadas con carga a lguna ,  según resulta de los anteoe* 
dentes  que exis ten en la Contaduría principal de hac ien 
da pública de esta p rov inc ia ;  pero si apareciere ,  se in 
demnizará al comprador.

2 .a Los derechos de expediente, hasta la toma dé  pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 10 de Dic iembre de 1855.=*Gabriel M. Villalobos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor ,  el 

cual las pagará en metálico en  los plazos s ig u ie n te s :
Diez por ciento al contado.
En  cada uno  de los dos prim eros años siguientes* 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes , el 7 por 100.
Y en cada u no  de los 10 años res tan tes ,  eí é por 100.
De forma que el pago se verif ique en 15 plazos y  í i  

años.
Los compradores podrán  an t ic ipar  el pago de u n o .é  

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada agtielpé: 
todo con arreglo á la ley de i.° de Mayo de este año.

SUSPENSION.
De órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esía 

provincia se suspende la subasta de las t ierras  y  olivares 
anunciada para el 21 del corriente en  el Boletín oficiaf, 
núm. 101 , y señaladas con los nú m eres  4,381 , 4,áásf, 
1,383 , 2,436 y 2, 437 del inventario,

Madrid 17 d3 Diciembre de 1855.
Lo que se anunc ia  para conocimiento de loé liéiíá- 

dores.
Lo que se anuncia  al público con objeto de qüe los 

individuos qúe qu ieran  interesarse en  la adquisición dé 
las fincas insertas,  puedan acudir  á hacer  sus proposiñío -7 
nes á los parajes señalados en  los dias y  horas que se 
citan.

Madrid 17 de Diciembre de 1855.**«E1 Comisionadó 
principal d é la  venta de bienes nacionales, Luis Galbo*

c o r t e s  CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Extracto oficial de la sesión celebradá él 19 de Diciembre 

de 1855.
SU M A R IO

D espacho o rd in a r io . Se aprueba el ac ta  de la sesión an terio r.—Se da 
cuenta de varias exposiciones que pasan í  las comisiones respectivas.—Se 
publicaron y mandaron orebivar varias leyes.— Se desecha una proposición d§ | 
S r. Labrador y Otros para que se ponga inm ediatam ente á discusión el presu
puesto de ingresos para 1856 y seis prim eros meses de 1857¿

O rden del d ia . Se procedo ál sorteo de la comisión que ha de fallciUf 
.í S. M. con motivo del cumpicaitos de S. M ..— Se aprueban los capítulo^ Y (  
V il V III y [X del presupuesto de Gracia y Ju stic ia .— ;:é hace lo mismo con 
el capítulo I. de la sección novena del presupuesto d icho;—asi como II. III. 
IV V I. V II. V III. IX. y X .— Se -acuerda que mañana no haya sesión.

O rden del d ia  p a r a  el viernes. Los negocios pendientes j  presupuestos 
do la G obernación .— Se levau ta  la sesión á las seis y cuarto.

Abierta á la u na  y media , y leida el acta de la an te
rior , fue aprobada. __Se mandó un ir  á sus antecedentes el exped ien te  que 
devolvía el Gobierno relativo al Sr. Goldoni. .

A la comisión de acias pasaron las relativas á fe áé  la 
provincia de Oviedo. . ¿  t  .* • ’El Congreso quedó enterado de que  el Si*. Rhrfero no 
podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo*

Se anunció que se repar t i r ían  300 ejemplárés q ue  d e  
1111 calendario que había publicado remitía al Congreso 
D. Alejo Sierra.El Sr. ALONSO c o r d e r o  : Varios colonos dé un 
pueblo de la provincia de León presentaron u n a  expo23 
sicion al C ongreso , la cual se acordó que pasara á la 
misión de censos. Ahora me h a n  remitido un a  petición 
que espero que la mesa m andará  pasar á  la comisión dé 
peticiones. . , . . ? *El Sr. GARCIA R U I Z : Ün gran num ero  de ciudada
nos de la industriosa y liberal ciudad de Alcoy m e remi
ten , para presentarla  en  la mesa , una  exposición contra 
la contr ibución de puertas y consumos. ^ *

El Sr. G ON ZALEZ (D. Ambrosio): Las Córtes af° jp  
daron que el Gobierno presentase los presupuestos él día  
1? de Octubre. El Gobierno ha cumplido con su deber y 
no es culpa suya que nó se hayan  discutido hastá áhdra. 
Desearía que con preferencia á todos los demas asuntos se 
pusieran  á discusión los presupuestos.Se leyeron y publicaron como leyes, y  se anuncio que 
Fe archivarían, los originales que reniitia el Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia de las que á continuación se expre
san , sancionadas por S. M. .Primera. Concediendo un  c r é d i t o  extraordinario al uo -
blerno para el pago de las obras del Téatró están aun debiendo á los a r tesanos , y reintegro al lesa*  
ro del anticipo que hizo para el Teatro EApanOh 

Segunda. Sobre compatibilidad dé éierjoá naberéé. 
Tercera Sobre exceptuar de la ley de deáamortiMéid» 

la dehesa titulad# de loá Carabancheles. a iCuarta. Sobre quién debe entender de loé o6hkw

"Q uinta! Concediendo un suplemento de crédito *1 Ce-



fcléítíó par*a atétiáer á ciéríos gastos del Ministerio dé la 
G uerra érí él presente año.

Sexta. Autorizando para un  reparto vecinal coñ des
tino á la construcción de un  cem enterio en la villa de 
To xá á su A yuntam iento.

Sétima. Declarando benem érito de la patria á D. Ra
món Joaquín Domínguez , y concediendo una pensión á 
su hiá'dre y otra á su viuda.

Octava. ‘ Concediendo un  suplemento de crédito con 
aplicación al presupuesto del corriente año del Tribunal 

Contencioso- administrativo.
# Novena. Declarando subsistente y vitalicia la pensión de Doña Modesta Santallana.
Décima. Concediendo una pensión á los padres del 

ca rp in te ro  de ribera  Pedro Crespo, m uerto desgraciada- 
mpn te trabajando en el astillero del Ferrol.

U ndécim a. Autorizando al Gobierno para satisfacer al 
A yuntam iento de Madrid dos millones de reales á buena 
cuenta de los créditos que puedan resultar á su favor.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Que se ponga inm ediatam ente á discusión el presu

puesto de ingresos para 1856 y seis prim eros meses de 
de 1857, prorogando las sesiones ó celebrando las ex traor
d inarias que sea necesario para que esté votado á fin del 
presente mes.—Camilo Labrador.— Alvaro de Zafra.—Ser
vando Ruiz Gómez.— Diego G arcía.— Antonio Mesia.—P. 
Avecilla.—Carlos María de la Torre.»

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S: Si se me perm ite d iré dos 
palabras antes de que se apoye esa proposición. Mi objeto 
es recordar una preposición que hice sobre esa misma 
m ateria hace tres meses.

El Sr. P r e s i d e n t e : El reglamento no lo permite.
El Sr. LADRADOR : Señores, la cuestión de que voy á 

ocuparm e es política y económica, y de las mas graves 
que pueden presentarse en el Parlamento.

En la Constitución que hemos aprobado se prefija el 
tiempo en que deben ser discutidos y aprobados los p re 
supuestos, y en el art. 80 de la misma se previene que 
ño podrán exigirse las contribuciones que no esten vota
das por las Cortes. Esta puede decirse que es la principal 
garantía del Gobierno representativo. Es llegado el tiem
po de demostrar á la faz del pais que no es culpa de las 
Corles la situación en que hoy está colocado el Parla
m ento y el Gobierno.

El dia 1.° de Octubre en cum plimiento de un  precepto 
constitucional el Sr. Ministro de Hacienda presentó los 
presupuestos que hab ían  de regir en el año 56 y seis 
prim eros meses de 57. En el dia 4 la comisión general de 
presupuestos se ocupó del asunto y acordó subdividirse en 
subcomisiones, y que la de Hacienda formase dos seccio
nes, una para tratar del presupuesto de ingresos, y la otra 
del de gastos. La subcomisión de ingresos^presentó en 27 
de Octubre su dictamen, y esto habla muy alto en pro del 
celo de sus individuos. El mismo dia 27 tuve el honor de 
presentar en la comisión general de presupuestos, estando 
presente tres ó cuatro señores M inistros, una proposición 
para que se discutiese con preferencia el presupuesto de 
gastos al de ingresos. Los Sres. Ministros callaron y con 
su silencio hicieron la im pugnación mas eficaz á este 
pensam iento que yo consideraba de gobierno.

En su consecuencia la comisión de presupuestos acor
dó que el de ingresos sería el prim ero de que se ocupase 
la Cámara. El dia 8 de Noviembre la comisión general de 
presupuestos aprobó, por diez votos contra nueve, el pen 
sam iento del Gobierno. Este dictam en no se presentó has
ta el dia 26 del mismo mes. Llamo m uy particularm ente 
sobre esto la atención del Sr. Presidente de la comisión, 
porque es llegado el dia de que se exam ine la conducta 
dé cada ufro. Diez y ocho dias trascurrieron desde que se 
aprobó el pensam iento del G obiérn.»• hasta que se presen
tó sobre la mesa ; es decir, que se perdió un tiempo p re
cioso, el cual se podia haber aprovechado, y el Gobierno 
tendría hoy los recursos necesarios para gobernar. Pero 
hay  mas : el Sr. Ramírez A rcas, en unión de otros Dipu
tados celosos, tenia presentada una proposición desde el 
p rincip io  de esta segunda legislatura para que se discu
tiera el presupuesto de ing resos, y sabidas son las contes
taciones que se le dieron.

Estos son hechos que revelan la disposición en  buen 
sentido de los Sres. Diputados de la Cámara y aun de los 
individuos del Gabinete. En medio de todo sé ha perdido tiempo.

Ahora se ha  presentado por el Gobierno un proyecto 
de ley pidiendo una autorización para seguir cobrando las 
contribuciones y rentas públicas hasta tanto que se aprue
ben los presupuestos, y que el déficit se cubra con Deuda 
flotante. Esto no es conveniente; altera la ley de presu
puestos actual , en cuanto por ella se ordenó que desde 1.° 
de Enero de 1856 se acordarían medios perm anentes para 
cu b rir  por completo los gastos públicos.

Señores, anoche ha habido una discusión de alta im
portancia en la comisión de presupuestos, y yo no puedo 
raénos de hacerm e cargo de ella, si bien con toda la m esura que exijo mi posición , para justificar el voto de los 
dignos compañeros que le dieron contrario á la autoriza
ción pedida por el Gobierno. Es preciso pues que expli
que su conducta para que no se interpreten ¿nal sus in
tenciones y  se lleve la alarm a al pais; para que no se diga 
que las Cortes niegan los recursos debidos á un Gabinete 
presidido por el Sr. Duque de la Victoria.

Los que votamos anoche contra el proyecto presenta
do por el Gobierno, hemos tenido por objeto que no es 
in frin ja una ley votada en Cortes. Nosotros querem os dar 
al Gobierno recursos reales y efectivos desde 1? de Enero 
de 1856 , y esto se conseguirá si se aprueba la proposi
ción que hemos presentado. ¿Se nos podrá considerar 
como hombres que no quieren  el orden cuando estam os 
en esta cuestión á mas altura que el Ministro de Hacien
d a?  ¿Cómo es posible que las Córtes quieran, que en tre 
mos desde el p rim er dia con un déficit tan considerable 
como el que ha de resultar recurriendo á ia Deuda ilotan- 
t é t  Nosotros tratam os de salvar el decoro del sistema re 
p resen ta tiv o ; sacar á las Corles del conflicto en que se as 
qu iere colocar, y al Gobierno de la situación embarazosa 
en que se ha colocado. Nosotros querem os que se discuta 
el presupuesto de ingresos sin levantar m ano, para dar 
al Gobierno los recursos consignados en la ley de p re su - 

u estos , á fin de que el Gobierno no tenga que recu rrir 
operaciones de crédito, siem pre ru inosas, cuando no 

hay una base segura. Queremos mas, y es que el Gobierno 
pueda satisfacer los gastos en la forma que se acuerde por 
la comisión general de presupuestos, sin  perjuicio de in 
troducir las reformas que acuerden luego las Córtes, 
cuyo pensam iento llevaiiamos esta noche á la comisión 
general, por habernos visto precisados á re tira r el artícu
lo 2.° de la proposición, en consecuencia de las observa
ciones hechas por la m esa, que ha considerado era objeto 
de un  proyecto de ley, que no podía dársele curso sin  al
te rar el reglamento.

Señores, es préciso tranquilizar al pais sobre una cues
tión m uy im portante que trae agitados los ánimos, y bue
na prueba de ello es las continuas exposiciones que lle
gan todos los dias contra la contribución de puertas y 
consumos. Yo aconsejo a h s  municipalidades que tengan 
confianza en sus Diputados que se bailan dispuestos á sos
tener eí acuerdo votado en este últim o año, derogando di
chos impuestos, sin que por esto se entienda que no de
ban darse los recursos necesarios para gobernar; d isenti
mos en la fo rm a; sin  recursos no puede adm inistrarse 
b ien .Gomo quiera que esta cuestión es altam ente política y 
éeeflónlica, creo que el Gobierno de S. M. baria muy bien 
en  asociarse al pensamiento que nos ha guiado al redac
tar la proposición, que no es otro que proporcionar al 
Gobierno recursos fijos y estables. Ruego á las Córtes se 
sirvan tom ar en consideración la proposición que hemos 
tenido el honor de presentar, seguro que de esta m anera 
saldrem os del conflicto que se ha creado.

El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio): La proposición 
que se ha presentado tenia dos extremos; sin anuencia 
mía sé ha quitado el segundo que es por el que vo la h a
bía firmado.

El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos): En su lugar se pondrá 
la mía.Él Sr. Ministró de la GOBERNACION : Acontece en 
estás Córtes lo que no ha sucedido en n ingunas o tras; y 
es, que debatida una cuestión, se reproduce otras muchas 
Veces. Las Córtes han acordado que el presupuesto de 
gastos se discuta antes que el de ingresos, y no sé qué 
Objetó sé proponen ahora al decir que se discuta ántes el 
de ingresos.La autorización pedida por el Gobierno no puede ser 
m as modesta* ni que ménós resuelva las cuestiones que 
están sometidas á las Córtes. Algunos Sres. Diputados han 
dicho si en la autorización iba envuelta la facultad de g o -  

b rá r  las puertas y consumos. Cabalmente es todo lo eon- 
tfário, pues se dice que el déficit que resulte se cubrirá 
C ónla deuda flotante.Há ociirrído otra duda respecto de la deuda flotante , y 
po debe haberla , porque no pasará del tipo marcado por 
las Cór tes.

El Gobierno presentó ántes de ayer el proyecto de 
autorización-; y cuando la comisión dé su dictám en, en - 
tónces podrá en trarse en la cuestión que suscitan los au— 
íóres de la proposición. Señores, la cuestión m inisterial 
afecta el ariimo de los Sres. Diputados : no es el Gobierno 
quíéñ  la ha de dec id ir, es de la «competencia de las Córtes. 
Si los firm antes de la proposición se han  propuesto ini
ciar esta cuestión , dígase con toda franqueza y entrem os 
dé llenó en ella. La cuestión de autorización no es cues
tión  m in is te ria l; es una cuestión de G obierno , es una 
cuestión de recursos.

.Ruego encarecidam ente á los Sres. Diputados que tra
bájen asiduam ente para que cuanto antes se discutan los 
presupuestos de ingresos y de gastos ,. y que se busquen 

é é  oí& nr é  EÍ Gobierno no puede a d -

inftir lá proposición dél ár. ttrbráío.r',' éíi prim er lugar 
porque nó se pueden realiza? sus deseos * y én ségundo 
porque hay un  acuerdo de las Córtes en contra.

El Sr. R A M ÍR EZ A R G Á S: Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo concedérsela á V. S.
El Sr. R A M IR EZ  ARCAS : Me ha aludido el Sr. La

brador y por éáóíie pedido la palabra.
El Sr. P R E áf D EN TE: Seguii él reglamentó no puede 

hablar m asque uno apoyando la proposición.
El Sr. LADRADOR: He dicho, y repito ahora que el 

Gobierno en cumplimiento de su debér presentó los pre
supuestos: he manifestado el curso que se ha dado á ese 
negocio, y ahora añado que quizá alguna otra persona, no 
él G obierno, sea el culpable de que iio se haya verificado 
ésa discusión. Do mis labios no lía salido la mas ligera 
acusación al Gobierno.

Ha dicho S. S. que hay un acuerdo de las Córtes para 
que el presupuesto de gastos se discuta antes qué el de 
ingresos. En esto padece u n  erro r. Lo que las Córtes 
acordaron en 6 de Diciembre fue que se e n tra se , cómo 
se en tró , en la discusión del presupuesto de la Guerra; 
pero éntóiices nó se dijo ni pudo decirse que el presu
puesto de gastos en todos sus detalles se votase antes que 
el de ingresos. No se cite pues un precedente que no exis
te. Recuerden los Sres. Diputados lo que ocurrió con la 
proposición del Sr. Sagasta y lo que dijo el Sr. Ministro 
de la Guerra. Yo, como individuo de la comisión qué sos
tuvo este presupuesto, tengo m uy presentes los hechos.

El Sr. H Ü É L B E S  , Ministro de ía G obernación: Nada 
ha estado mas distante de mi ánimo que hacer inculpa
ción á ningún Sr. Diputado. No he hecho mas que de
fender al Gobierno.

Ha dicho S. S. que se acordó en tra r eñ la discusión del 
presupuesto de la Guerra. Es verdad , como tam bién lo es 
que luego se ha entrado en el de Gracia y Justicia.

El Sr. Marques de ALBAXDA: Pido la palabra como 
de la comisión de presupuestos;

El Sr. p r E s i d e n Te  : No hay palabra.
Él Sr. Marques de ALBAXDA: Se ha diclio que lá co

misión de presupuestos no ha dado su dictámen. No se 
habrá presentado en lá m esa ; pero anoche se ha dado, 
desechando la autorización pedida por el Gobierno por la 
insistencia de llevar adelante la contribución de puertas y 
consumos.

El Sr. R A M IR EZ ARCAS: Tengo pedida la palabra 
para una alqsion personal.

El Sr. SANTA CRU Z: Pido que se lea: el artículo del 
reglam ento relativo á proposiciones.

El Sr. PR ESX D SN TE: Hay un artículo que dice que 
no pueda hablar mas que tino de los firmantes de la pro
posición; pero hay otro que dice que se conceda la pala
bra al Diputado que sea aludido.

El Sr. Secretario Bayarri leyó el artículo citado, y el 41 
á petición del Sr. Latorre (D. Carlos).

El Sr. Secretario BA Y Á RR i: D urante la discusión el 
Sr. Labrador ha nom brado al Sr. Ramírez Arcas, y la 
mesa ha creído que estaba en el caso de conceder 1a pa
labra á este Sr. Diputado para una alusión personal.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : La proposición que pre
sentamos mis compañeros y yo se refería á ía necesidad 
en que se encontraba el Parlam ánto de en tra r de lleno y 
desde litego en el recargo que se hacia en la contribución 
de inm uebles, cultivo y ganadería y en la dé puertas y 
consumos que se trataba de im poner de nuevo. Decia yo 
en aquella proposición «pido al Congreso que esta v arian 
te que hay en el presupuesto del año 56 con relación al 
del año 55, se traiga inm ediatam ente al Congreso, por si 
este no está conforme con la -variante adopte cualquiera 
otra medida, de m anera que tenga tiempo suficiente la 
Administración para plantearla.

El Sr. PR E S ID E N T E : A la alusión , Sr. Ramírez Arcas.
El Sr. r a m s r e z  A RCA S: Pues esta es la alusión. Interesa sobre m anera repetir lo que entonces pasó. In te

resa hacer ver que los hom bres que tenemos alguna p re 
visión prevemos las cosas ántes que lleguen. Si en aquel 
dia se hubiera tratado esa cuestión, y se hubiera cum pli
do lo que ofreció el Sr* Ministro de Hacienda, noh u b iéra- 
mas llegado al caso en que nos encontram os, y  tai vez se 
hubiera tomado una resolución qué hubiera podido poner
se en práctica desde 4.° de Enero.

El Sr. RODA: Ha dicho el Sr. Marques de Albaida que 
la comisión general de presupuestos acordó anoche pre
sentar el dictámen. Eso es iñexacto. Anoche se trató en la 
comisión la cuestión de autorización que él Gobierno ha
bía pedido: el proyecto del Gobierno no fue tomado en 
consideración por una corta m in o ría , y acto continuo el 
Sr. Marques de Albaida y otros señores dijeron que nos 
reuniríam os esta noche* puesto que muchos habían  vo
tado en contra por la forma y no por la esencia.

Voy ahora á lo manifestado por el Sr. Labrador. S. S. 
concurre constantem ente á la comisión de presupuestos, 
y  sabe que ni una sola noche, desde, que se abrieron las Córtes , ha dejado de reunirse , ya la comisión general, ya 
la de Hacienda. Sabe S. S. que la comisión de Hacienda dió su dictamen sobre el de ingresos, y que presentaron 
tres ó cuatro votos particulares , descollando entre ellos el 
del Sr. Labrador que-contenia un nuevo plan de Hacienda.
El d ia 17 fue cuando se dió el citado.dictámen , y el señor 
Labrador hace un cargo al Presidente de la comisión por
que hasta el 26 no los presentó en la mesa. ¿Se puede con 
buena fe hacer ese cargo? El Presidente de la comisión 
dió ese tiempo para que los autores de los votos particu
lares pudieran extenderlos detenidamente.

Creo que las,Cortes conocerán que no ha habido ju s ti
cia ni razón para dirigirm e sem ejante cargo.

El Sr. ORENSE: He creído conveniente decir lo que 
pasó en la comisión para que el púbhco sepa lo que lia 
ocurrido , evitando de esta m anera el que se den distintas 
versiones. Es preciso resolver la cuestión de puertas y 
consum os, y he dado mi voto negativo porque quiero 
que se discutan cuanto antes y con arreglo a lo que quie
ra  el pueblo.

Él Sr. o-BON N ELL, Ministro déla Guerra: El Gobier
no no rehuye esa cuestión ni n inguna de las que deben 
ser tratadas en las Córtes. Tiene una opinión , que es la 
mas lógica , que sería la opinión del Sr. O re n se , sino le 
conviniera otra cosa distinta , y es que las Córtes discu
tan los presupuestos de gastos , y cuando se sepa lo que 
tiene que gastar el pais, entonces se ocuparán del modo 
mas conveniente de cubrirlo.

El Sr. O RENSE: Algunos de mis compañeros creen 
que deben escribirse las palabras dichas por el Sr. Minis
tro de la G u erra ; pero yo no acostumbro á pedirlo.

S. S. debe tener entendido que los Diputados somos 
los fiscales del G obierno , y que el Gobierno no lo es 
nuestro. No sé por qué una cuestión tan im portante co
mo la de puertas y consumos no se ha de resolver cuanto 
ántes para sacar al pais de la agitación en  que sé encuentra.

El Sr. O -BO N NELL, Ministro de la G uerra : Dice el Sr. Orense que algunos de sus compañeros querían  que se 
escribieran mis palabtas. No tengo inconveniente y voyá 
repetirlas. Yo al decir que conveñia á los deseos de S. *S. 
el en trar en la cuestión de ingresos , no le hice ninguna 
ofensa: aludí á sus ideas políticas, a su sistema de com 
batir al Ministerio. Pero yo_soy también Diputado de la 
nación como S. S . , y  estíaño las acusaciones que contra 
mí han salido de su boca. S. S. sabe bien cuan fácil es 
calumniar porque ha sido calum niado, y el año 38 se le 
obligó á salir de un pais en que por cierto no ondeaba lá 
bandera de la libertad , y  se vio obligado á en trar en Francia.

El Sr. ORENSE: Se cuan fácil es calum niar, y yo he 
recibido muchísimos papeles en que se calumniaba á S. S., 
los cuales he entregado al desprecio. Yo no he atacado 
nunca á S. S. sino como M inistro, y si no hubiera sido 
Ministro no me habría acordado pará 'nada del nom bre del General O-Donnell.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
He pedido la palabra porque la cuestión se ha ido ex tra 
viando , y creo que conviene recordar sus términos. Aquí 
se ha comenzado por sostener una proposición del Señor- 
Labrador, y  para esto se ha traído á cuento el proyecto 
del Gobierno y la votación que hubo anoche en la comisión de presupuestos.

Señores, ¿dónde está la relación intimé que hay entré 
estas dos cosas? Aunqué se aprobara está proposición, no 
estaría demas el proyecto dél G obiérno, porque hallán
donos* á 19 de Diciembre no es posible que esten discuti
dos los presupuestos para pl dia 1.° de Enero. Esta, seño
res , no es cuestión de M inisterio, es una cuestión m uy 
alta de G obierno; con la proposición del Sr. Labrador ó 
sin e lla , será preciso acordar el medio de atender á los 
gastos del Estado desde 1.° de E nero , m ediante la au tori
zación que el Gobierno ha pedido en la forma mas suave, 
pues no quiere sino que continúe el sistema que ha re
gido este año. El Gobierno rechaza 1a proposición del se
ñor Labrador, porque lo mas natural es com enzar exa
m inando los gastos, y porque contra esa proposición están 
los precedentes del Congreso.

Puesta á votación la proposición, quedó desechada por 
95 votos contra 43 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Vega Armijo.—González de la Vega.—Bayarri (D. I V  

dto).—O-Donnell.—-Alonso Martínez.—Huelbes.—Monte
sino.—JVIollinedo.— Ca macho.—Uslariz.—Echagüe.— G al- 
vez Cañero.—Alonso Colmenares.—Iñigo.—Roda.—Colla
do.—Codorniu.—Ros de Olano.— González (D. Antonio).— 
Serrano' Domínguez.— Pasarón.—Salillas.— Alfaro.—Cam- 
prodon.— Presa. —Maestre ( D. Antonio ).—Oliver.—Ta- 
buérniga.—Serrano Bedoyá.-^Aguirre — Iriarte .—Hscosu-, 
ra.— González (D. Ambrosio).— Alonso (D. Juan Bautista) — 
Loren te. — G u tie rrez Ca m poa m o r I n  fa n tes.—Bugu ei ro.— 
Oíózaga (D. José).—C aballero.^A legre.—Sancho.—Gómez

de Laserna. — Alvarez (fi. Cirilo). —‘tíonclia.—éáiTias.—. 
H azañas—Muñoz Sotomayor.—Suarez.—Santa Cruz (Don 
Francisco).—Luxári.—M artin.-'- Ramírez Arcas. Rivero
Cidraque.—^Porto.— Talavera .—Gómez de la Mafa.—Are
na).— Gomez.-^-Valdés.— Ortiz.— García Gómez. — Galle
go.—Santa Cruz (D. Juan José).—Benitez de Lugo.—H ér- naiídez. — Franquet. — Santibañez. — Ovejero. —1 Peña.— 
Olea.—García Jove.¿—Fernandez Llamazares. — Novoa. —. 
Villar.—^Cortina.—Lamadrid.—Centurión.—Larrua. —< Ló
pez Pinilla.—Sánchez del Arco.—Osorio.—Blanco.—Villa- 
lobos.—Leonés.—Navarro (D. Alonso).—Rosique.—Vera.— 
Ulloa.—Lafuente.—Borao.—Miguel Romero.—Macrohón.— 
Somoza (D. Benito).—Sr. Presidente Infante.

Total 95.
Señores que dijeron si i
Calvo Asensio.—Calatrava.—Matlieu.—Zafra.— Pita. — 

Acha.— Poyan.— Romeo. — Ramírez Arcas. —Avecilla.— 
García Ruiz.—Salmerón.—Labrador.—Ruiz Góm ez.—Go- 
dinez de Paz.—González Alegre.—Latorre (D. Cárlos).— 
Madoz (D. Fernando).—Alonso Cordero.—Ruiz Pons.—Al
varez Acevedo.—Garrido. — Collanles. — Mansi. — García 
(D, Manuel Vicente). — Moriarty.— Monternar.—Dotres.— 
dueño.—Sagasta.—Rodríguez Pinilla. — Chao. — Bertema- 
ti.—Herrero.—Gil Sanz.— Monaros.— Salva.— Alfonso.— 
Orense.—Ordás.—Fi güeras.—Pomés.—Baeza.

Total 43.
Procediéndose al sorteo de la comisión que ha de feli

citar á S. M. con motivo del cumpleaños de S. A., salie
ron elegidos los

Señores: Maestre (D. José.)—Concha (D. Manuel).—Ro
da.—^lontero.—Bueno.—«Feliu.— M arugan.— García (Don 
Manuel Vicente).— Porrua.—Moreno Barrera.— Clemente 
Zamorano.—Ramírez Arcas.—Nicolau.—Ruiz Gómez.—Ló
pez Pinilla.— Rivero.—Climent.—Jiménez.—Lallana.—Ro
meo.—Vázquez Bugueiro.— Rodríguez Pinilla.—Gatell.— 
Chao.

Suplentes.
Señores: Pastor.—Márquez*—Ruiz Pons.—García Ló

pez.—González Alegre.—Camacho.— Godinez de Paz.— 
Udaela.

Presupuesto de Gracia y Justicia.
Anunciado el debate sobre este presupuesto se apro

baron sin discusión los capítulos VI, VII, VIII y IX de la 
sección relativa á obligaciones eclesiásticas y las disposi
ciones prim era, segunda y tercera de la misma sección.

Se leyó por prim era vez y pasó á la comisión una en- 
m ienda al núm . 4 de los recursos que disminuyen las obli
gaciones eclesiásticas, para que en los haberes de este 
presupuesto, de 6,000 rs. arriba, se haga una rebaja gra
dual de 10 á 25 por 100.

El Sr. ORENSE : He ioinadó la palabra para m anifes
tar que en este presupuesto se observa un órden inverso 
que en el presupuesto general, pues se computan los re 
cursos para hacer ver que los gastos no son tantos, euando 
lo que debería hacerse es poner estos recursos en el p ré -  
supuesto de ingresos. De todos modos, ó se adopta en to
dos los presupuestos el sistema seguido en este, ó nos ate
nemos al que yo propongo como mas n a tu ra l , pasando al 
presupuesto de in g resos, asi los productos de Cruzada 
como la contribución ó descuento de los funcionarios pú
blicos; incluso el clero.

El Sr. P R E S ID E N T E . Se suspende la discusión de 
esta parte del presupuesto eclesiástico hasta que la comi
sión exam ine la enmienda que se ha presentado.

El Ss. YAÑEZ ElUADENEXRA: ¿Y  cuándo se vuel
ve á discutir lo que falta del presueste eclesiástico?

El Sr. rao Y A N O : La comisión necesita dar una eX- 
pilcacion. La comisión de presupuestos , que se compone 
de 35 individuos , está dividida en secciones, y cada 
sección defiende el dictámen referente al Ministerio que 
ha examinado. Ahora b ie n , habiéndose presentado va
rias enm iendas se ba suscitado la cuestión de si han de 
exam inarse por la sección que corresponda ó por la co
misión entera , y habiendo prevalecido esta última opi
nión , cuando se presenta una enm ienda es preciso que 
la comisión toda se reúna para dar dictamen sobre ella. Esto 
es lo que ha sucedido ahora y lo que obliga á suspender 
el debate de esta parte del presupuesto.

Abierta discusión sobre el capítulo I de la sección no 
vena que comprende el personal dé la Secretaría de 
Gracia y  Justicia , dijo

El Sr. B A Y A R R I (D. P edro): Me levanto á im pugnar 
el capítulo de la Adm inistración centralde Gracia y Justi
cia , como me levantó á im pugnar el de la de Guerra, 
porque á mi jnicio es escesivamente caro lo qué cuesta 
la Adm inistración central en todos los ramos. El de G ra
cia y Justicia es uno de los que tienen señalados los n e
gocios de su imcumbencia con mas precisión; esos n e
gocios no se han aum entado durante mucho tiempo: y sjn 
embargo, en el añó 40 la Administración central , incluso el m aterial, costaba 300,000 rs. menos que caest-a? 
ahora. Si Comparamos este presupuesto con el de 1845 
veremos también que aquel importaba 250,000 rs. menos, 
y ni en uno ni en otro casoestaban por cierto desatendidos 
los negocios de la Administración de Justicia.

Yo, señores, no me explico esta diferencia sino por 
el lujo de dependientes y auxiliares qué se advierte , y 
con el cual continuam os, haciendo los mismos gastos que 
hacían los Ministerios anteriores. A ntiguam ente solo el 
Subsecretario tenia 50,000 rs.; ahora hay Directores que 
gozan ese sueldo. Erí el año 40 bastaban 33 empleados 
para el despacho de los negocios; hoy dia tenemos 5 7 , y 
sin em bargo, no se han aum entado 24 negociados mas. 
Señores, cuando las Córtes han rebajado la dotación del 
prim er magistrado de un pais monárquico á la-que ántes 
te n ia , no comprendo cómo esta medida no se ha hecho 
estensiva á todos.

Si se examina el pormenor de este capítulo, se verá 
que desde el último p o rte ro .h a s ta  el prim er empleado, to
dos tienen aumento en su dotación respecto de los años 
anteriorm ente citados, y á los cuales tenemos necesidad 
de volver en este pu n to , porque para quedarnos en 1854, 
seguro estoy que los pueblos no habrían hecho la revo^- 
lucion.

Tengan presente los Sres. Diputados que si vamos vo- 
ando uno tras otro estos capítulos, llegaremos á aprobar 

el gasto de 1,460 millones . y detras de este gasto encon
trarem os como consecuencia necesaria el restablecimiento 
de los derechos de puertas y consumos y el recargó en la 
contribución territorial. Muestre pues la Cámara entereza; 
deseche este capítulo , y  la comisión sabrá que debe pre
sentar un presupuesto tal como el pais quiere y las nece
sidades públicas exigen. Cada presupuesto délos que se 
vienen discutiendo de 12 á 15 años á esta parte, se ños 
dice que es mejor que el an terior, y sin  embargo vemos 
que en cada uno se van aum entando ios gastos. Yo no 
comprendo ésta mejora, ni el pais la comprenderá tam
poco.

Ruego pues á las Córtes se sirvan desechar este capí
tulo para que vuelva á la comisión.

El Sr. FU EN TE ANDRES, Ministro de Gracia y Jus
ticia: El Sr. Bayarri, con su celo por economías, ha hecho 
observaciones sobre la totalidad de los presupuestos, y ha 
dicho que en general encontrábam os aumentos aunque se 
rebajase en algún detallé. Esto aludirá sin duda á los au
mentos que con mucho pulso y previsión han hecho las 
Córtes en el Ministerio de Fomento, especialmente, y ojalá 
que se pudieran aum entar mas los gastos én esté ramo. 
También encontrará S. S. aumentado el presupuesto de la 
Deuda, que, como sabe el Sr. Bayarri, va acreciendo na
turalm ente.

Respecto del capítulo que nos ocupa, diré al Sr. Ba
yarri que el Gobierno se ha encontrado, nó con los ne
gocios de 1845, sino con un cúmulo de negocios que ago
bian á íá Secretaría. S. S. sabe que en 1845 apenas se ha
cia nada én punto á negocios eclesiásticos, al paso que hoy 
los trabajos sobre esta materia han lomado gran vueló; 
en el personal civil hay un inm enso movimiento, y estás 
y las reformas que se tratan  dé hacer y que por de pron
to requieren brazos, son las causas principales del au
mento que encuentra el Sr. Bayarri.

Esleaumerflo sin embargo, que existe, considerados los 
presupuestos anteriores, no existe én realidad si se hace 
la comparación con los presupuestos de 1854 y 1855. Res
pecto de estos, ya mi digno antecesor hizo una rebaja de 
mas de 100,000 rs. en  la S ecretaría , y sobre esa rebaja se 
ha hecho otra ahora de 97,000 y tantos.

Respecto de los sueldos, diré que ántes habiá Jefes de 
sección en gran núm ero , cada uno con 40,000 rs., y hoy 
en su lugar están dos Directores con 50,000 , porque estos 
destinos deben desempeñarse por personas de alta cate
goría en la Administración , á Cuyo cargo han de estar el 
im portante negocio de la Administración de Justicia y el 
no ménos interesante de los asuntos eclesiásticos. Se* ha 
hecho el aum ento de 10,000 rs. á estos Directores, porque 
se ha creido que no debían tener ménos dotación que los 
Directores de otros Ministerios que tienen la misma ca te
goría. Yo he querido aqui seguir el buen sistema de tener 
pocos altos empleados y con grandó dotación que tengan 
á su disposición los subalternos necesarios. Este sistema 
llegará á perfeccionarse poco á poco , y nos proporciona
rá el medio de introducir mas economías.

Por lo d em as, el estado actual de la sociedad no puede 
compararse4 con el de hace20 añ o s ; las necesidadesse lían 
aumentado, los precios de muchos artículos tam bién; y es 
m enester n o  exponer á los empleados públicos á las ten
taciones que trae consigo la miseria.

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro): Dice el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que se,ha aum entado á 50,000 rs. el suel
do dé iós Directores pará nivelarlos éón los de igual ca- 
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40,000 rs. estarían nivelados. Por m uy importantes que 
sean las funciones de los Directores no serán mas altas 
que las que desempeñan los Magistrados de la Audiencia 
de Madrid, y estos tienen 40,000 rs.

Por lo demas no sé que recargo de negocios puede ha
ber cuando aun para formar una íey se nom bran comi
siones especiales

El Sr. G O M E Z  D fí L A  s e r n a : La comisión está con
forme con lo que ha manifestado el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia y cree que no puede compararse este tiem
po con los anteriores porque los negocios y las necesida
des son mayores hoy.

El Sr. M A R T IN : La oposición que hago al presupues
to de este Ministerio entiéndase que la hago á todos, po r
que los contribuyentes no pueden pagar 1,400 millones, 
y si aqui votamos semejante gasto, será necesario que vo
temos el ingreso correspondiente, so pena de que se nos 
diga que no sabemos gobernar.

Todos los dias se nos dice aqui que es preciso que los 
empleados se presenten con decoro, que se presenten , no 
como antes, sino con el lujo del dia, y yo digo: ¿quién sos
tiene ese lujo ? Los contribuyentes. Y ¿ cómo están estos? 
En la miseria. Nosotros representamos á la clase produc
tora , y yo, teniendo en cuenta la situación de esa clase, 
no votaré n ingún sueldo que exceda de 40,000 rs. Tengan 
muy presente los Sres. Diputados que si ahora van votan
do todas las partidas que se presentan, como que reunidas 
forman un  total de mil cuatrocientos y  tantos millones, 
luego se les dirá que no tienen mas recurso que votar el 
restablecimiento de puertas y  consumos.

El Sr. G O fóE Z  D E  L A SE R N A - Conocido es el celo de 
mi amigo el Sr. Martin, que constantem ente ha levantado 
su  voz con el objeto de proponer economías; pero este celo 
extravia alguna vez á S. S. Cualquiera que hubiera oido al 
Sr. Martin hablar hace pocos m om entos, hubiera creído 
que’se estaba en la discusión general del presupuesto , y 
no hubiera podido creer que se refería á una sola partida 
de él su impugnación. La discusión del presupuesto debe 
lim itarse hoy á indicar los gastos ociosos ó superabun
dantes que hay en él y á  pedir la supresión de ellos. A esto 
debe limitarse en el caso que nos encontram os toda im
pugnación.

El Sr. Martin habla de los tiempos actuales y dice que 
de ninguna m anera puede él pasar porque se asigne 
mayor suma que la de 40,000 rs. á ningún íurícionario pú
blico. Si yo íe preguntara á S. S. si deseaba tener por al
tos funcionarios á los hombres mas eminentes en todas 
las ca rre ras , de seguro diría que s í , y solo con darm e 
esta contestación se respondería á su argumento. ¿Le pa
rece á S. S. que un hom bre de gran reputación, de mucha 
práctica en los negocios, como lo son en general los al
tos funcionario’s dé este M inisterio , no podrían obtener 
en el bufete una recompénséí igual ó m ayor que la que 
aqui se les asigna ?

Refiriéndome á la m ag istra tu ra , cuando llegué la oca
sión oportuna demostraré que nunca la Administración de 
Justicia ha costado ménos que en el d ia , puesto que no 
cuesta íioy frías que real y medio por cada habitante. 
Pero esta cuestión no es del m om ento, y como el señor 
Martin no se ha referido al Capítulo que se d iscute, es
pero que las Cprtes se servirán  darle su aprobación.

El Sr. M A R T IN  : Yo he dicho dos cosas y las vuelvo 
á repetir. He dado la voz de alerta y he querido velar co
mo Diputado para que no se vayan aprobando todos los 
capítulos, y después nos encontremos con una suma de 
1,400 y tantos millones porque luego no podríamos ménos 
de votar los consumos. He dicho ademas que era un  de
ber de los Diputados rebajar esos grandes sueldos, por
que la nación no puede sostenerlos. Se ha dicho que son 
hombres q u e ^ o r  su capacidad lo m erecen , y yo contes
taré que ántes de ahora ha habido quien desem peñara 
esos mismos destinos con m enores sueldos.

El Sr. l a t G R R é  (D. Cárlos): Yo no voy á seguir ni 
al Sr. Láserna ni al Sr. Martin en las observaciones que 
han hecho , sino que voy á fijar la cuestión en otro terre
no , que es donde las Córtes deben examinarla.

Desearia yo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
sirviera decirme si un  Director de su departamento es de 
mas im portancia que el Regente de una Audiencia ó el 
Presidente de Sala, á quienes no se señala el sueldo que al 
Director. Como no creo que pueda contestarm e satisfacto
riam ente , porque no me parece que se requiera para ser 
Director haber sido Regente ó Presidente de sala ,,de ahí 
el creer yo que no debe concedérseles mayor sueldo que 
el de 40,000 rs. que es el que siempre han tenido esos di
rectores , y el que en mi concepto corresponde á su categoría.

El Sr. A L O N SO  ( D. Juan Bautista ): Los argum entos 
de comparación que aquí se nos presentan no son en mi 
concepto necesarios para nada. Lo qué importa saber es 
que en el capítulo que se discute hay este año 97,000 rs. 
ménos que en el an te rio r ; no perdiéndose de vista que 
en aquel había 100,000 rs. ménos que en el precedente.

Dice el Sr. Latorre que los Directores del Ministerio son de inferior categoría que los Regentes de las Audiencias, 
y que por consiguiente deben tener m enor dotación que aquellos. Yo diré á S. S. que el encargado de dirigir los ne
gocios de una Secretaría debe ser una persona especial 
m uy práctica en los negocios, y por consiguiente los ser
vicios que presta en ese puesto me atrevo á decir que son 
mas impor tantes que los de Regente de Una Audiencia que 
está limitado á adm inistra r y hacer que se adm inistre 
justicia. Estas cuestiones deben tratarse filosóficamente y 
no en el terreno de las comparaciones en que S. S. las ha 
presentado. Si algún presupuesto, señores, debe m irarse 
con predilección especial es el de Gracia y Justicia que 
está rebajado y reducido á lo mas mínimo. k Desdichado 
pais en que se regatea tratándose de la Adm inistración de ju s tic ia !

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Mi filosofía'én esta cues- 
iion es la pobreza de los pueblos. Si se aum entan los suel
dos, hay qué aum entar en seguida las contribuciones. De 
consiguiente mi filosofía es que estando los pueblos pobres 
no debemos votar mas que aquello que real y  verdade
ram ente pueden pagar. A dem as, si ahora se aumenta el 
sueldo de esos Directores hasta 50,000 r s . , luego se nos 
vendrá pidiendo por analogía igual aum ento pará los de 
los otros Ministerios.

El Sr. A L O N SO  (D. Juan Bautista): S. S. dice que es
tando los pueblos m uy pobres deben rebajarse los suel
dos , y yo creo que si sé com paran las épocas anteriores 
con la presenté no sé podrá dudar del mejoramiento de la 
riqueza pública.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia: He pedido la palabra para contestar á una observa
ción del Sr. Latorre á fin de que no se dé por sentado un 
hecho que no es exacto. AI oir ciertas palabras á S. S. 
se podría creer que pidiendo hoy ese aumento hasta 
50,000 rs. en el sueldo de los dos D irectores, se podría 
venir después pidiendo para los de los otros Ministerios. 
No puede suceder eso , porque hoy no sé hace mas que 
igualar una clase con otra.

El Sr. l a t o r r e  (D. Cárlos) : Para proponer ese au
mento es de suponer que se habrán aumentado los tra 
bajos de esos Directores: si es a s i , tam bién será hoy m a
yor el trabajo que tienen los magistrados, y no veo que 
se proponga aum ento de sueldo para ellos.

Declarado el punto suficientem ente discutido , se puso 
á votación el capítulo prim ero de la sección novena que 
comprendía el sueldo del M inistro y el de la Secretaría, y 
en votación nom inal fue aprobado por 80 votos contra 74, 
en la forma sig u ien te :

Señores que dijeron si:
González de la Yega.—O-Donnell. — Zábalar— Alonso 

Martínez.—Santa Cruz (D. A ntonio).^-Fuente Andrés — 
Huelbes. —Sancho.—Aguirre.-^-Albarez (D. Cirilo).— Ave
cilla.—Roda.—Gómez de Laserna.— Alonso (D. Juan^Bau- 
tista).—Benitez de Lugo.—Galvez Cañero.*—Lallana.—Gur- 
rea.—Codorniu.—Pasaró n.-^Tabuérniga.—Heros.— Molli- 
nedo.—Escosura.—¿Gómez. ^-G onzález ( D. Ambrosio).-^ 
Patiño.—López Infantes.-^Gam inde.—Olózaga (D. José).— 
Ulloa.—Bastida.—Miguel Romero.—García Gómez.—Guar- 
dam ino.^Fuentes.'^Falcón.-^M oratin . — Suarez (D. Gre
gorio).—Campos.—Bayarri (D. PascualJ.-^Centurion.-^-Bo^ 
rao.—Moreno Nieto,—Iglesias.—Ustariz.-^-Echagüe.—V al- 
dés.—Cam prodon.-^ Santa tíruz (D. Juan Jósé).— Alonso 
Colmenares.—Iñigo.-¿-Müñoz Sotomayor. Santibañez.— 
Mesia.— Valenzuela.—-Villalobos.—Elio.—Écharri. — Mon
tero.—Iriarte.—Cantero;— Rodríguez (D. Vicente).—Órtiz 
Amor.—Cortina.—Hazañas.—Franquet.—Hernández de la 
Rúa.—Blanco.— Puig.—Perales,— Cantalapiedra. — Santa 
Cruz (D. Francisco).—García Jove.—Cardero.— González (D. Antonio).—L uxán .—tranzo.—Sr. Presidente.

Total 8(L
Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio.—Bayarri (D. Pedro)’.—Ferrandez.—Mi

lagro.—Calatrava.— Lasala.— Herrero. — Zafra.— Godinez 
dePaz.—Yañez (D. Manuel).—Póyan.—Jáen (D. Mariano).— 
Arriaga.—Goello.— Corbera. — Romeo. — Talavera.—Fer
nandez Llamazares. — Llanos. — Salmerón. — Pita.—Mar
t in .— González Alegre.— Lozano.— Peña. — Salva.—Ále^ 
gre (D. Miguel).—Gómez de la Mata.—Dotres. Villar.—No- 
voa.—Miranda.—Madoz (D. Fernando).—Latorre (D. Car
los).—Garrido. — Pardo Bazan.— Mansi.—Batllés.—Yañez 
(D. Ignacio).— Abrantes.— Franco.— Pastor.— Arenal.— 
Bertemati;—Gil Sanz.—Tássara.— CamaGho. — Rancés. — 
Nocedal — Leonés.—SandoVal.—Ruiz Pons,—Rodríguez Pi
li illa.—Bueno.—Baeza—Latorre ( D. Ju an )—Jaén (D. To
mas).—Monares.—Navarro.—Rosique.—Vera.—Alfonso.—: 
Somoza ( D. Ramón ).—Orense.—Ordás.—Figueras.—Po
més.—Chao.—García López.—Fernandez de los Rios.— 
Sagasta.—Matheu.— Ramírez Arcas.—Salillas.

Total 74.
Sé apróbó liñ  dítóurfon el Cápítuío II que pedia para

el material efe la decretaría rs, pará 3íez v  ochcb
meses.

Se leyó el capítulo HI referente al personal1 del T ribu 
nal Supremo de Justícfe para el qué se pedían 1,83tf,0S& 
reales también pata  diez y ocho meses, y  dijo

El Sr. R tA R T iN  : Señores, Uso de la palabra sin espe
ranza ninguna de obtener resultado, pero quiero que que
de consignado que hé Votado ántes en c o n tra , y votaré 
siem pre que se propongan a&eídos mayores de 40,000 rs. 
Yo desearía que esos altos Magistrados, asi como todos los 
empleados de la nación , quedeberran  ser pocos], estuvie
ran dotados con profusión, pero veo el estado' del país y 
no considero conveniente se den mayores sueldos que el 
de 40,000 rs. Reclamándolo asi correspondo á la confianza* 
de mis comitentes y de fa nación éritéra que está pidien
do reformas y economías, como pidé pan el ham briento y 
agua el sediento.

El Sr: ALONSO (D. Juan Bautista): Es sensible que 
una persona de tan buen juicio como el Sr. Martin vuelva 
á traer al debate los mismos pensamientos que trajo án 
tes. S. S., para salvar su voto y hacer ver á su  provincia 
que vela por sus in te re ses ,'h a  puesto los labios ert el 
Tribunal suprem o de Justicia para decir que estarán  
bien dolados sus individuos si cada uno tiene 40,000 rea
les de sueldo. Admitida hoy esta id ea , m añana vendría 
otro Sr. Diputado y dirfa que con 30,000 rs. tendrían su 
ficiente, después otro propondría ménos, hasta que al fin 
viniera uno con la utopia de que esos empleos se sirvie
ran  de balde.

Yo desearia que el Sr. Martin me dijera si estaba re
compensado con 40,000 rs. el hom bre que después de una 
larguísima carrera ha llegado á ése altó puesto, y  que ha 
obtenido después de largos trabajos, vigilias y  estudios, 
un capital moral que acaso es mas difícil de adquirir que 
la fortuna que se hereda. ¿Le parece á S. S. que las v ir
tudes, que la ilustración de que están adornados en  gene
ral los encargados de adm inistrar ía justicia se recom 
pensa con un  sueldo m ezquinó? Yo lo dejo á su con
sideración.

Él Sr. M A R T IN : Por lo mismo que reconozco grande* 
virtudes en esa clase, estoy seguro de que se conformaría 
con la reducción que yo propongo, en atención á la pe
nuria en que se encuentran  los pueblos, y empezando las 
economías por las clases mas elevadas podríamos llevarlas 
á las que vienen después.

El Sr; A L O N SO  (D. Juan B autista): Dice S. S. que es 
tan virtuosa esa clase que se callaría ; pero porque Se ca
llara ¿no hemos de ser nosotros justos y p rudentes?

Sin mas discusión se aprueba el capítulo, y sin ella ei 
siguiente, por el que se piden 93,000 rs. para 18 meses * 
para el material del Tribunal Supremo.

Se suspendió la discusión del capítulo V relativo al 
personal de las A udiencias, por haberse presentado úna 
enmienda de los Sres. Pardo Bazan , Alfonso y otrós, p i
diendo que el Regente, Presidente de sala, Magistrados, 
Fiscal y demas funcionarios de 1& Áúdiencia dé Madrid 
disfruten los mismos sueldos señalados á los demas de las 
Audiencias de provincias.

Él capítulo VI que trata  del m aterial de las A udien
cias, es aprobado sin discusión,concediéndose por e l r p a 
ra diez y ocho m eses, 1.383,600 rs.

Se leyó el capitulo VII que trata del personal de los 
júZgados de prim era instancia. Se re tira  una de las en 
miendas que había presentadas á este capítulo para qué á 
los escribanos crim inalistas de los juzgados de Madrid se 
les aum entara 3,000 rs. , y se lée otra que dice:

»En lugar de
«Diez Jueces de prim era instancia á 24,000 rs ,— 

240,0n0.
»Se d ir á :

«Diez Jueces de prim era instancia en Madrid á 28,000 
reales como Magistrados que son cotí título de Audiencia 
fuera de la corte 280,000;»

El Sr. G O N Z A L E Z  ( D. A m brosio): S eñores, como 
uno de los autores de esta enm ienda debo decir que no 
nos hemos propuesto , al presentarla, sobrecargar el pre
supuesto , pues nuestro objeto no es otro que hacer que 
el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia reconozca á esta clase 
la categoría que tiene en ía carrera judicial, puesto q u e  
de algún tiempo á esta parte  parece que se han olvidado 
las disposiciones del Gobierno que regían en la m ateria 
respecto de los Jueces de Madrid, los cuales tienen la con
sideración de Magistrados de fuera de la c o r le , y como el 
aum ento que nosotros proponemos es bien pequeño , de
seo saber si la comisión admite la enm ienda.

El Sr. l a s e r n a : La comisión general de presupuestos 
ha creido que no podia tomarse en consideración esta en
m ienda, y voy á decir las principales razones en  que se 
ha fundado.........

El Sr. A V E C IL L A  (D. Pablo .): Pido la palabra como 
de la comisión. '

El Sr. L A S E R N A : Quisiera que él individuo de la co
misión que me ha in terrum pido dijera si tomaba ía pala
bra en pro ó en contra.

El Sr. a v e c i l l a  (D. Pablo) En p ro ,  porque he 
aceptado la enmienda.

El Sr. L A S E R N A : Basta ver lo que ha manifestado 
S. S. para ver que no puede tomar la palabra en  nom bre 
de la comisión, pofqüé esta ha dicho qué éstába en el caso 
de no tomarla en consideración , y  por lo m ikno lo que 
pueda decir eí Sr. Avecilla, si le tocára el uso de la pala
bra, sería de sil cúenta y  no como individuo de la comi
sión.

Antigua es la m anía en tre  nosotros de querer tener 
cada uno distinto carácter del que tiene. Esto Se ha tra ta 
do de corregir varias veces , y el mal está tan  arraigado 
que no ha podido conseguirse.

En efecto, haCe pocos años que se creyó que conce
der honores de Magistrado era lo mismo que destru ir el 
órden y las categorías judiciales, porque no se comprende 
que uno que está en una categoría inferior quiera ser 
tanto como el que ya ha llegado á la inmediata.

Es cierto que á los Jueces de prim era instancia de Ma
drid seles concedieron por un decreto los honores de Ma
gistrados de Audiencia de fuera de la corte; yo nó censu
ro ni aplaudo aquel decreto; solo Sí*diré, qué en  mi opi
nión cada uno debe ser lo que es y  nada más.

La comisión no se opone tanto al aum ento qué se p i
de, cuanto á la razón porque se pide, la cual en concepto 
dé la comisión debe ser bastante para que se desapruebe.

El Sr. G O N ZA L EZ (D. Ambrosio): He sentido m uchí
simo en la ilustración de S. S. que haya desconocido los 
servicios de los Jueces de prim era instancia de Madrid, 
olvidándose de que están desempeñando .funciones de 
Magistrados én la Audiencia del territorio.

El Sr. L A S E R N A : El Sí. González ha debido tener 
presente que no son solo los Jueces de Madrid los que 
asisten á las Audiencias, sino todos los de las capitales 
donde las hay, conío asisten, á falta de estos, los abogados, 
y á nadie se le ha ocurrido pedir nada para ellos.

Él Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Ju s
ticia : Debo una explicación al Sr. González, aunque será 
m uy corla, después que tan luminosamente ha sido trata
da esta cuestión por el Sr. Laserna. El Gobiérno ha en te n 
dido siem pre que lo que Se llama hoy categorías de los 
Magistrados era lo que ántes se llamaba honores de los 
Magistrados. Hace algún tiempo se dió un  decreto supri
miendo los honores de la m agistratura, cuyo decreto fue 
bien recibido en todas partes.

En otras circunstancias el presupuesto dé Gracia y Jus
ticia hubiera pasado sin discusión ; pero hoy no sé á q u é  
a tribu ir la torm enta que contra él se ha levantado , y 
tanto m as, cuanto se hace én  él una economía f aunque 
pequeña, respecto del presupuesta del año pasado.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
le enm ienda , se acordó que nó.

Sin discusión fueron aprobados los cabillos V II, VIH, 
IX y X

áe preguntó si habría sesión m añana’, y  se résolvió 
que no. ^

ÉL Sr. P R E S ID E N T E : Órden del dia para pasado maú
llan a: los negocios pendientes y presupuesto de ía Gober
nación. J5e levanta lá sesión.

Eran las seis y cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la Redacción á las nueve, y  poF la tde la imprenta es
tablecida en ’ el Palacio del Congreso á las once, desde cu 
ya hora estuvo su última galerada á disposición de los pe
riódicos que qaisíéron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la in ser
ción del Extracto oficia^ pero el que voluntariam ente lé 
quiera recibir de la im prenta á que se refiérela nota an 
terior , deberá publicarlo tal como ella lo d é , s in  altera
ción de ninguna especie, por ser el único textó de qué 
respóndela Redacción encargada de confeccionarlo.

RECTIFlCACtON.

«Al contestar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ál Sr. Batllés en la sesión dél 18 del actual, inserta en la Gaceta de ayer, se dice que han sido rebajados en  el prestí- puesto los gastos pará el culto de la catedral de Cuenca poa motivo de haber fallecido el Obispo. En lugar de Cuenca debe leerse Barbastro, cuya catedral ha rédfcchte
á colegiata.



DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS, |

Proyecto de ley autorizando la imposición do arbitrios para 
¡a construcción de las obras aprobadas para el abrigo , en
sanche y mejora del puerto de Barcelona.

A LAS CORTES,

La necesidad de llevar á cabo las obras para el en
sanche y seguridad del puerto de Barcelona , crece en 
proporción á la importancia comercial que de día en 
dia toma esta interesante plaza del Mediterráneo.

Su situación topográfica , el carácter industrioso de 
sus habitantes y el espíritu progresivo de la época con
tribuyen poderosamente al creciente desarrollo de su 
actividad y riqueza, que hará de esta población uno de 
los mejores mercados de Europa.

En esta creencia el Gobierno de S. Id., interesado 
en promover todo lo que tienda al aumento de la riqueza 
pública, estudió cuidadosamente cuantos proyectos se 
habían redactado para conseguir aquel objeto , y des
pués de un exárnen detenido aprobó el presentado pel
el ingeniero don Pedro de Andrés y PuigcloPers, que 
cual ningún otro reúne á la economía en la construc
ción el abrigo del puerto y su desarrollo progresivo, 
circunstancias que facilitarán su ejecución, dando á la 
vez resultados mas inmediatos.

Pero reconocida la necesidad de esta obra, no po
día, sin embargo, obtenerse sino á costa de algunos 
sacrificios.

Su presupuesto asciende á 27 millones; y si se in 
cluye el de las obras accesorias ascenderá á 30 , cuya 
cantidad es insignificante al considerar la conveniencia 
de su inversión y las ventajas que habrá de producir.

Bien hubiera querido el Gobierno, en su cons
tante anhelo por el bien de los pueblos que administra, 
prestar al de Cataluña un apoyo tan rápido y eficaz cual 
su industria lo demanda; pero encerrado en los límites 
del presupuesto, era imposible distraer de él las su
mas consignadas para obligaciones ya previstas.

No obstante, siempre celoso del bien general, y de
seando no demorar por mas tiempo una mejora ds tan 
alta trascendencia , ha t enido que arbitrar un medio quez
al carácter de equitativo reúna el de realizable. Con 
este propósito se dirigió á la diputación provincial, á 
fin de que proporcione los arbitrios suficientes para cu^ 
brir las nuevas obligaciones que iban á contraerse en 
vista del coste de las obras aprobadas, y esta corpora
ción, animada de los mas laudables deseos, corfespon« 
dió inmediatamente á las esperanzas del Gobierno.

Por cuyas consideraciones el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros , tiene el honor de some
ter á la aprobación de las Córtes el siguiente proyecto 
de ley.

Madrid 4 8 de Diciembre de i 3 55 ,=E l Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno para que, so
bre los derechos que hoy se cobran en el puerto de 
Barcelona á los buques que en él entran, se imponga, 
con destino exclusivo á la construcción de las obras 
para su ensanche, abrigo y mejora, el recargo siguiente;

Por fondeadero,

4 real por tonelada de derecho de fondeadero de 
las que mida el b u q u e , siendo español.

2 rs. por tonelada de derecho de fondeadero, de 
las que mida el buque, siendo extranjero.

real por tonelada de derecho de fondeadero, de 
las que mida el buque, siendo de cabotaje. .

Por carga y descarga,

S/16 de real por quintal de carga y descarga,
V¡8 c?e rea* Por quintal de carga y descarga á los 

buques de cabotaje.
V24 de real por quintal de trasborde, siendo el bu® 

que español.
%  de real por quintal de trasborde, siendo el bu® 

que extranjero,
Por faros,

Y% real por tonelada á cada buque español.
I real por tonelada á cada buque extranjero.

Ya de real por tonelada á cada buque de cabotaje.
2 .8 El déficit entre la cantidad que produzcan to

dos los arbitrios que se cobren en el puerto de Bar
celona , y la del importe de las obras ejecutadas anua
mente, se abonará con cargo al artículo de material 
de puertos del presupuesto general del Estado.

3.° El Estado se reintegrará de los anticipos que 
por este medio haya hecho , con lo que produzcan los 
almacenes que se construyan y los terrenos que se ad
quieran; y si esto no bastare, con lo que rindan los 
arbitrios, cuya cobranza se continuará hasta que quede 
cancelada la cuenta corriente, que al interés anual de 
6 por 4 0 Ó se llevará por la ordenación general de pa
gos del Ministerio de Fomento á las obras para el abri
go , ensanche y mejora del puerto de Barcelona.

Madrid 4 8 de Diciembre de 4 855.=E1 Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Enmiendas al dictámen de la comisión de Presupuestos, re
lativo al del Ministerio de Gracia y Justicia.

Los Diputados que suscriben ruegan á las Córtes 
que el art. 4.8 del último capítulo del presupuesto ecle
siástico, referente á los recursos que deben disminuirse 
de las obligaciones en el mismo consagradas, se redacte 
de la manera siguiente:

Art. 4.° Aumento por descuento de 4 2 por 4 00 
que deben satisfacer los haberes del presupuesto ecle
siástico , exceptuando los del clero parroquial y los de 
las religiosas en clausura.

Palacio de las Córtes Diciembre 4 8 de 4 855.»» 
Marceliano de la Peña. =  Ildefonso Avedillo. »  Vicente 
Hernández do la Rúa.«Rom án Ovejero. »F rancisco  
Camprodon.«Félix García Gomez.=Joaquin Carrias, 

Pedimos á las Córtes que en atención á haberse su
primido las funciones especiales de los presidentes de 
sala como individuos de la) juntas de gobierno de las 
audiencias, y teniendo en cuenta el beneficio que dis« 
frutan de no desempeñar ponencias, se sirvan supri
mir el exceso de dotación que disfrutan sobre los sim
ples magistrados. Palacio de las Córtes 4 8 de Diciembre 
de 4 855.=M iguel Alegre.=Joaquin Alfonso.=~E. Figue- 
ras,««Cárlos Godinez de Paz.»Pedro Salvá.=J. Pardo 
Bazan.«*Alonso Navarro.

Pedimos á las Córtes se sirvan negar la cantidad 
presupuestada para el tribunal correccional de esta cór
t e , por haber sido creada su jurisdicción por un poder 
incompetente y sin las legalidades que exigen las leyes 

t  del Estado. Palacio de las Córtes 4 8 de Diciembre 
de 1 855.«*Manuel Fernandez Poyan.«Joaquín Alfon- 
*o.«*Ramon Somoza .«Vicente Soler,—Macía Castelo.» 
J. Pardo Bazan.»Joaquin Baeza.

Donde dice:
30 escribanos criminalistas de los juzgados de

de Madrid á 5,000 r s , . . . . . . .  0 ............ 4 50,000
Se dirá:

30 escribanos criminalistas de los juzgados
de Madrid á 8,000 rs............................... 240,000
Palacio de las Córtes 4 7 de Diciembre de ♦ 8 5 5.«A m 

brosio Gonzalez.=*Vicenle Hernández de la Rua.=Juan 
Diego Osorio.«José Ordás.«Félix García G óm ez.« 
Eduardo Ruiz Pons. =  Manuel Maria Ya'ez de Rivade- 
neira.

En lugar d e :

4 0 jueces de primera instancia á 2 4,000 rs. 240,000 
Se dirá :

l 0 jueces de primera instancia en Madrid á 
28,00 0 como magistrados que son con 
título de audiencia fuera de la córte. . . 2.8 0,0 00
Palacio de las Córtes 4 7 de Diciembre de 4 8 5 5 .=  

Ambrosio González.«Marceliano de la Peña.=Qvieco.=> 
José Osorio.«José Moreno Nieto.==Francisco de Paula 
Yillalobos.=.luan del Arenal.

Voto particular del Sr. Bayarri (D. Pedro) sobi'e los medios 
de facilitar la redención de censos.

Conforme casi en un todo con el dictamen de mis 
apreciables compañeros de comisión relativamente á los 
medies de facilitar la redención de censos, no admito sin 
embargo lo establecido por estos en el art. 4 3 , y en 
su consecuencia me veo en el penoso deber de formar 
el voto particular suplicando á bes Gór!es la supresión de 
dicho artículo.

La novedad que con él re introduce en la ley de 
desamortización es grave. Trátase de la admisión como 
metálico, y por iodo su valor, de ciertos y determinados 
capítulos de censo. Esto, aparte la confusión y el des
orden que podría producir, y produciría forzosamente en 
la liquidación y pago de las ventas, daría por resulta
do upa gran baja en sus producios, y ofrecería la 
contradicción notable de hacer recibir por todo su 
precio á las llamadas manos muertas lo mismo que se 
las obliga á enajenar á un 30 por 4 00.

Estas consideraciones y otras no menos impor^ 
tantes que tendré la honra de exponer á las Córtes en 
el acto del debate, son las que muy á mi pesar me han 
obligado á separarme de mis dignos ó ilustrados com
pañeros, con quienes repito estoy de acuerdo en todos 
los demás puntos que abraza el dictámen.

Palacio de las Córtes 4 8 de Diciembre de 4 8 5 5 ,=  
Pedro Bayarri,

PARTE MO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Algunos periódicos han hablado estos dias del fran- 
ueo de 4 2 mrs. por cada hoja impresa que se dirige á 
rancia , y acerca del recibo que han pedido y se les ha 

negado en la Administración del Correo central.
El convenio postal con Francia, ratificado en 4.° de 

Abril de 4849 , que es hoy la ley vigente en la materia, 
dice asi:

«Los periódicos que se envíen con fajas para Francia 
y la Argelia, y que no contengan cifra, signo ni ningu
na otra cosa escrita de mano, pagarán por razón de fran
queo 4 2 mrs. cada pliego regular de impresión. Los que 
no se presenten con estas condiciones y circunstancias 
serán porteados como cartas.»

Sabido es que los convenios internacionales no puede 
alterarlos ni el Consejo dé Ministros, sino los Reyes por 
medio de Plenipotenciarios nombrados ad hoc. Sirva esto 
de respuesta á otro periódico que pide al Gobierno la 
abolición de este porte y el franqueo prèvio para Francia. 
Cosas son estas que se hallan sujetas á madores dificulta
des y trámites mas dilatorios que los negocios nacionales. 
La misma exacción se hace hoy en Francia á los periódi
cos que vienen á España , los cuales pagan allá dos suel
dos por equivalencia rá los 4 2 mrs.

Por lo que toca al recibo , aunque nunca ha sido cos
tumbre darlo en el Correo por las cantidades que se reci
ben , sino solo sentarlas en los libros, como no es-justo 
negarlo á quien lo exige, se han dado las órdenes conve» 
nientes á fin de extenderlos y* facilitarlos impresos para 
embarazar méoos las operaciones apremiantes de la ofi
cina en las horas próximas á la salida del correo ; y en 
adelante se dará recibo al que lo pida,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 4 9 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID —Anteanoche se trató en la comisión general 
de presupuestos, déla autorización pedida por el Gobierno 
para seguir cobrando las contribuciones mientras se aprue
ba el presupuesto de 1856; y por que lo que dicen sobre esto 
algunos periódicos no es completamente exacto; vamos 
á referir detalladamente la verdad de los hechos.—Púsose 
lo primero al debate un proyecto, enmienda del Sr. Ave
cilla, autorizando al Gobierno para pagar obligaciones de 
la nación con arreglo á los presupuestos presentados, y 
exigiendo que se entrara inmediatamente en la discusión 
del de ingresos. Esta idea fue desechada. Pasóse á discutir 
el proyecto del Gobierno, y este se prestó á retirar de él 
lo que tenia relación con la Deuda flotante. El Sr. Gonzá
lez de la Vega, combatiendo el proyecto del Gobierno tai 
como había quedado redactado, propuso en cambio que se 
autorizara á aquel para continuar cobrando los impuestos 
y pagando las obligaciones con sujeccion al presupuesto 
vigente de 4 855, hasta que fuese votado el de 4 856. Tal 

ensamiento fue rechazado por el Sr. Ministro de Hacien- 
a , en el concepto de que si se adoptase se observaría la 

anomalía de que en un mismo año rigiesen dos presu
puestos; y no llegó á ponerse á votación. Votóse, sí, el 
proyecto del Gobierno y fue desaprobado por un voto de 
mayoría , hallándose como se hallaban ausentes tres ó 
cuatro Diputados de los que indudablemente se coloca
rán al lado del Gobierno»

—La comisión parlamentaria que entiende en el pro
yecto de ley para la contratación del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza, estuvo reunida toda la tarde de ayer sin 
que hubiese resuelto otra cosa sino el no hacer fortuito 
el peso por Pamplona, dejando que la vía vaya por don
de después se demuestre que es mas económico y conve
niente.

—Ha llamado mucho la atención en estpsdias un joven 
soldado francés que se veía en el palco del Embajador de 
Francia, y que llevaba las charreteras de lana y todo el 
uniforme del soldado de Francia. Es el hijo único del Mar» 
ques de Turgot, cuyo regimiento va á partir para Cri
mea y que ha venido á abrazar á sus padres, (Epoca.)

BARCELONA de Diciembre.—En la mayor parte 
de Cataluña se deja sentir un frió intenso, con fuertes 
escarchas y heladas. Antes de ayer nevó copiosamente en 
la Seearra, lo que ha producido alguna bonanza en la 
temperatura.

Esta mañana se han presentado en las Casas consisto
riales varios operarios en demanda de trabajo. La corpo
ración municipal, después de haber dispuesto que se hi
ciese una clasificación entre los forasteros y los de la ciu
dad , ha dispuesto que los que viven en la ciudad y no tie» 
nen ocupación se empleen en algunas obras públicas. Al 
objeto ha comisionado á los respectivos Alcaldes de barrio. 
[C. de A .)

HE US 4 A de Diciembre.—Como le tenia anunciado» 
ayer se dió el beneficio á favor de los batallones de la Mi
licia nacional de esta villa, produciendo la crecida suma 
de 200 duros.

El frió deja sentir su rigor, y las montañas vecinas se 
han cubierto con blanquecina capa, denotándonos unas 
crudas Navidades. (Ancora.)

ISLAS BALEARES.—Las noticias que se han recibi
do de ellas alcanzan hasta el 4 4. Las enfermedades que 
mas se han observado en la provincia durante el mes de 
Noviembre anterior son las siguientes :

Calenturas intermitentes de todos tipos, gástricas, ca
tarrales y gastro-catarrales; reumatismos, algunas calen
turas tifoideas, afecciones nerviosas, cefalalgias, pleure
sías, indigestiones, diarreas biliosas, y algunas apople- 
gías. La viruela, que solo se.ha padecido en esta isla 
(Mallorca), decrece notablemente, y en los pueblos adonde 
se ha propagado no toma incremento, sin duda por la 
constancia con que ha procurado generalizarse la vacuna.

El vapor Mallorquín fondeó el 4 4 en el puerto do Pal
ma con la correspondencia pública y 4 4 pasajeros. En una 
correspondencia de Sóller.se dice que los campos presen
tan un aspecto muy risueño á beneficio de las abundan
tes lluvias, y que la salud es inmejorable, aunque hace

l
un frió muy intenso á causa de la nieve qu6 cubre las 
montañas circunvecinas.

MALAGA 44 de Diciembre. — Corno habíamos dicho, 
ayer de mañana salió el vapor de la empresa de la lim
pia del puerto, conduciendo trigo para Torremolinos, y 
traerse las harinas que los panaderos tienen- en aquel 
punto.

Ayer no hubo escasez de p an , y es de creer que con 
las disposiciones adoptadas no falte este necesario ali
mento. afinque deje de venir trigo al mercado por prolon
garse algunos dias mas el mal tiempo. Según todas las no
ticias, hay en esta ciudad existencias bastantes de trigo, 
que, á ser necesario, será menester hacer se pongan á la 
venta y dejen de extraerse, si con ese objeto están alma
cenadas.

En la pasada noche del miércoles al jueves no lian si
do las lluvias tan copiosas en esta ciudad y sus cercanías, 
y por lo tanto el Guadalmedina había dasaguado bastante 
de su anterior avenida.

Dícese que en la vega hay inundados algunos eortijos; 
pero no se tienen pormenores, ni de las desgracias que 
puedan haber ocurrido á causa dei estado de los caminos 
y desbordamiento de los riachuelos y arroyos. Un coche 
que vino de Coín ha invertido en ia travesía gran núme
ro de horas, y hubo ocasiones en que el agua inundó la 
caja y llegó hasta los asientos. Diligencias salidas para 
Granada han sufrido atrozmente en el e.ímiim, y alguna 
ha tenido que volverse desde muy cerca , habiendo per
dido una de las muías del tiro.

Habiendo cundido el rumor de que el rio Guadalhor- 
ce, desbordado, tenia aislados algunos cortijos de la Ve
ga, y que las familias de ellos podían correr peligro , de
terminó el Excmo. Ayuntamiento que el Sr. concejal Don 
Enrique Gómez, acompañado del señor Arquitecto, pasa
sen á informarse de lo que ocurriera, disponiéndose de 
paso los auxilios necesarios para en caso de que hubiese 
que emplearlos. La comisión volvió cerca délas tres de la 
tarde, y con satisfacción informó al Excmo. Ayuntamien
to de que no había ocurrido desgracia alguna en perso
nas ni ganados; que un cortijo se había visto aislado en 

.medio¿Je las aguas; pero que habiendo bajado estas, ha
bían podido salir de él todas las personas que allí había. 
(Avisador.)

UALEUdlA 46 de Diciembre.—Sabemos que la Au 
fcoridad superior, anticipándose á los deseos de los va
lencianos, ha tomado y sigue tomando medidas respecto 
á la exhibición del hombre salvaje, ya con el objeto do 
eliminar del espectáculo todo acto de crueldad y barba
rie, ya también con el de conseguir el rescate de aquel. 
A este efecto ha comisionado ai Alcalde constitucional, 
para que, de acuerdo con la comisión de la Asociación 
de Nuestra Señora de los Desamparados, practique todo 
lo conducente al logro de fin tan laudable.

Las comisiones han conferenciado ya con el dueño 
del hombre salvaje , el cual se muestra propicio á des
prenderse de él mediante una módica indemnización.

La Autoridad superior, con un celo que no podemos 
menos de aplaudir, y que responde al deseo de todos, dis
puso ya el dia 4 4 el reconocimiento del salvaje por dos 
facultativos de reputación, y hasta se constituyó en la 
posada á hacer las averiguaciones convenientes.

Aunque estas, según tenemos entendido, dan por re» 
sultado que el salvajeno presenta señales de haber sido 
tratado»recientemente con violencia , no por eso será me
nos de aplaudir que obtengan un éxito favorable las ges
tiones que se practican para obtener el rescate, pues ba
ya ó no sevicia en el trato que se da actualmente á aquel 
desgraciado , el hecho es que la especialidad que en él 
se utilizaba al exhibirle era su semejanza con las bestias 
feroces. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París 
miércoles 49 de Diciembre.—Stokolmo mártes 4 8, despacho 
particular. El tratado de alianza ofensiva y defensiva entre 
Suecia y las Potencias occidentales ha sido ratificado ayer.

Berlín mártes 48.—El Gobierno inglés ha pedido expli
caciones á Viena con motivo de la reducción del ejército 
austríaco.

Al fin parece que se va despejando la in
cógnita sobre las negociaciones de paz. El 
despacho publicado en la Gaceta de ayer de
muestra claramente que en efecto ha sido exac
to , si no todo, al ménos gran parte, de lo que 
se ha dicho acerca de los pasos que han media
do entre Austria, Francia é Inglaterra. El Nord, 
que decia que el anunciado ultimátum era una 
idea vieja que se trataba de desenterrar, va á 
recibir con esto una cumplida contestación.

El corresponsal parisiense délaIndependance 
Belge, que parece bien informado de todo lo re
lativo á este asunto, afirma como un hecho po
sitivo y fuera de toda duda que las tres Po
tencias aliadas, en virtud del tratado de 2 de 
Diciembre, han reconocido la posibilidad y la 
oportunidad de la paz , y en su consecuencia 
han arreglado de común acuerdo las condicio
nes necesarias, según ellos, para el restable
cimiento de la apetecida concordia.

Un despacho telegráfico de Berlín del 11 
dice que el Sr. Munster debe llegar el 4 5 á di
cha ciudad. Se desmiente formalmente el rumor 
según el cual el Emperador Alejandro debia 
ir á Berlin. El Gran Duque Nicolás debe per
manecer durante el invierno en el teatro de 
la guerra del Sur. El empréstito ruso parece 
que tiene poco éxito en la Bolsa de Berlin. El 
mismo despacho añade que se habían propa
gado oficiosamente las noticias de paz,

El Sr. Munster , Plenipotenciario militar de 
Prusia en San Petersburgo, es el mismo perso
naje que se hizo figurar como acompañando al 
Zar en su viaje á Crimea, y es mas que pro
bable que su llegada á Berlin dé lugar á nue
vos rumores y conjeturas que no tardaremos 
en ver en los periódicos alemanes.

Otro despacho deYiena que publica el Sun 
pretende que el 21 de Noviembre habia ata
cado Omer-Bajá á Kutais; pero esto es inexac
to, pues noticias posteriores, que después 
publicamos, aseguran que el 28 pensaba diri
girse el Serdan contra dicha ciudar. Lo extra
ño que encontramos en este despacho es que se 
dice en él que los circasianos han burlado las 
esperanzas de Omer-Bajá , quien contaba con 
su cooperación; que las relaciones entre él y 
Schamyl están léjos de ser amistosas, y que 
hasta creía que si se dirigiera á la capital de 
Georgia, Schamyl le atacaría por retaguardia. 
No comprendemos que el Jefe circasiano , tan 
hostil á los rusos, fuese á prestarles un insigne 
servicio molestando y hasta poniendo en aprie
to al mismo que va á cooperar por sus in
tereses.

Según otro despacho del Morning Chronicle, 
el Gran Duque Constantino ha dado órden á 
los Capitanes de todos los buques de la escua
dra del Báltico para que presenten una rela
ción de todas las provisiones que han recibi
do , anotando especialmente los artículos que 
no se les han dado en cantidad suficiente. Pa
rece que ha dado márgen á esta órden el 
triste estado sanitario de las tripulaciones, so
bre lo que se cuentan cosas increíbles.

Se ha supuesto que la vuelta riel Barón 
Langenau, Ministro austríaco en Stockolmó, 
tiene por objeto hacer que Suecia adopte la 
política alemana en lo relativo á la cuestión 
de Oriente, con preferencia á la de las Poten
cias occidentales. Nos parece poco verosímil !a 
noticia, pues si fuese cierta, se podría consi
derar como en contradicción abierta con el 
paso que últimamente ha dado Austria.

El citado despacho asegura que la cues
tión de los Principados danubianos ha sido 
aplazada para no complicar mas la situación
actual.

Hemos dado cuenta de los rumores que ha 
hecho circular el Moning Advertisser sobre la 
excisión que se habia manifestado en el Gabi
nete inglés con motivo de la cuestión de paz. 
Según dicho periódico, Lord Palmerston, en des
acuerdo con sus colegas, debia presentar su di
misión y constituir otro Gabinete mas belicoso. 
El Morning Advertisser , sin embargo , rectifica 
ahora esta noticia, y dice que Lord Palmerston 
se ha unido á los partidarios de la paz; que Lord 
John Russell entrará en el Gabinete y será Pre
sidente del Consejo privado, en reemplazo de 
Lord Granville, que iba de Embajador á Cons- 
tantinopla; y para dar verosimilitud á la 
noticia, añade que el mismo L o d  Stratford de 
Redcliffe ha solicitado su remoción.

Según escriben de Woolwich al Morning 
Post, se ha construido en el arsenal una espe
cie de wagón, formado de planchas de hierro, 
y que puede, según se necesite, convertirse en 
barco. Tiene de 13 á 14 pies de largo y 5 de 
ancho. Se le ha ensayado en el canal del arse
nal, y se ha acreditado que podía llevar con 
facilidad 16 hombres. Tambif n se ha iMródu- 
cido un carruaje de agua de planchas de hier
ro que se puede convertir en ponton.

Manin,el antiguo Presidente de la, Repúbli
ca de Venecia, ha dirigido una carta concebi
da en los términos siguientes:

París 40 de Diciembre—Muy Sr. m ió: Las dos condi
ciones esenciales de una vida nacional completa son la in
dependencia y la unificación (4 ).

Creo ocioso demostrar una proposición tan evidente para 
todo hombre de buena fe. Que se piense taíi solo en qué 
se convertiría la nacionalidad francesa si Francia cesara 
de ser independiente y una.

Los italianos aspiran á conquistar el goce de una vida 
nacional completa. Por eso deben querer, por eso quie
ren la independencia y la unificación de Italia.

Pero una preocupación funesta coarta sus esfuerzos, 
un fantasma Ies cierra el camino , y añadiendo á las n u 
merosas dificultades positivas otras dificultades imagina
rias, entibia el ardor necesario para el buen éxito de las 
grandes empresas.

Se bree en Italia con bastante generalidad, que Ingla
terra y Francia son y serán siempre hostiles á la unifi
cación italiana por consideraciones mezquinas de rivali
dad y envidia.

Estoy seguro de que es un error En su grande y 
legítimo orgullo, Inglaterra y Franela, esas dos cabezas 
de la civilización europea , deben ser y son inaccesibles á 
sentimiento alguno de envidia ó de rivalidad hácia cual-* 
quiera otra nacionalidad; y en su viril inteligencia de
ben comprender y comprenden que su grandeza y su 
prosperidad no pueden sino ganar coala prosperidad y 
grandeza de sus vecinos.

En este concepto, nuestra convicción es plena y com
pleta ; pero seria imponente para destruir el error que 
dejo señalado si no se hallase apoyada por los órganos de 
la opinión pública en Inglaterra y Francia.

Inmediatamente después de la carta que dirigí á la 
redacción del Siecle en el mes de Setiembre ultimo , en 
la cual fijé explícitatente la fórmula déla aspiración ná¿ 
cional italiana en los dos términos inseparables, indepen
dencia y unificación , los diarios ingleses de diferentes ma
tices, desde el Times hasta el Leader, se declararon favo
rables á aquella fórmula, y aceptaron con simpatía , tan
to el término de unificación, como el de independencia.

Una declaración análoga por parte de la prensa perió
dica francesa seria un servicio inmenso prestado á la cau
sa italiana.

La cuestión que planteo es esta;
Si en un porvenir más ó ménos próximo , empleando 

los medios que la Providencia pusiera á nuestro alcance, 
pudiéramos lograr nuestro objeto; si Italia, dejando de ser 
una simple denominación geográfica, pudiera convertir
se en una individualidad política, poderosa y próspera, 
¿llegaría esta á ser peligrosa, perjudicial, ó simplemente 
agradable para Francia 7

Creo que, prescindiendo de toda discusión acerca de 
la probabilidad de la hipótesis, un escritor inteligente y 
hábil podría tratar esta cuestión , sin inconveniente algu
no , de un modo general, abstracto y elevado, y desde el 
punto de vista de los intereses permanentes, políticos y 
económicos de Francia, excluyendo y haciéndose supe
rior á todo interes transitorio y á toda preocupación de 
partido, de camarilla y de personas.

Los testimonios de simpatía que en varias ocasiones 
habéis dado á mi desventurado país me hacen esperar que 
os serviréis corresponder á mi llamamiento.

Recibid de antemano la expresión de mi gratitud &c.»* 
Firmado «M anin.

AUSTRIA.—Viena 40 de Diciembre.—La reducción que 
Austria verifica actualmente en su ejército es motivada 
solamente por razones de economía, y no prueba en ma
nera alguna, como se ha pretendido por ciertos diarios, 
que esta Potencia quiera tomar una posición cada vez 
mas neutral. Si en efecto disminuye su ejército de una 
manera general, ha aumentado basta aquí el cuerpo de 
ocupación de los Principados, y es probable que este in 
vierno todavía reciba este ejército una fuerza imponente’ 
Se sabe muy bien en Viena que si las tentativas de me
diación se frustraran, será preciso tarde ó temprano to
mar las armas, y los Principados ofrecen bajo este con
cepto la posición mas segura. El Conde Esterhazy, Emba
jador de Austria en San Petersburgo, parece que solo ba 
esperado en Viena la llegada de Sir Hamilton Seymour, y 
volverá á partir en efecto para su puesto en toda la pre
sente semana después de una licencia de cuatro meses. 
(Bersen-Halle.)

• p r u s ia .— Berlín 4 4 de Diciembre.— Se ocupan mu
cho en nuestros círculos diplomáticos de la respuesta 
que según dicen ba dado la corte de San Petersburgo á las 
representaciones de Baviera y Sajonia. Se pretende que 
en esa respuesta no se contesta directamente á la media
ción de estos dos Estados alemanes. Parece sin embargo 
que Rusia quiere reservarse este conducto para salir del 
paso,, y que por consecuencia está bastante dispuesta á 
aceptar los medios de restablecer la paz, que con instan
cia le han recomendado Sajonia y Baviera. ( Corresponsal 
de Hamhurgo.)

ASIA MENOR.— Varna 2 de Diciembre.—Recibimos 
últimamente noticias de Redout-Kalé acerca del ejército de 
Omer-Bajá. El Serdan se encontraba el 28 de Noviembre 
con el grueso de este ejército en Sugded: se destinaron 
4 4,000 hombres á Tfetketil para sostener las operaciones 
de Mustafá-Bajá que está operando para aproximarse á 
Osurgheti.

Asegúrase que Omer-Bajá intenta marchar sobre Ku
tais por la orilla izquierda del Riou, miéntras* que Mus
tafá-Bajá irá por la derecha. Es probable sin embargo

(4) Digo unificación, y no unión ó unidad , porque 
parece que la palabra unidad excluiría la forma federati
va, y la palabra unión excluiría la forma unitaria.

La unificación puede ser unitaria ó federativa.
La unitaria puede ser monárquica ó republicana. La 

federativa solo puede ser republicana. Una confederación 
monárquica, á decir verdad, no es otra cosa que una 
coalición de ios Príncipes contra los pueblos. Véase 
Alemania.

que delante de esta ciudad experimente resistencia, pues
to que según dicen han reunido allí los rusos 35,000
hombres, (iGaceta de Colonia.)

RUSIA.—San Petersburgo 4 de Diciembre.—El Gobier* 
no tiene la intención , como os lo he dicho ya, de rodear 
á la capital de una doble línea de defensa que se levan
tará desde Kronstadt hasta aquí, sobre las dos orillas del 
Newa: la ciudad de Wiborg , por donde pasa el gran ca
mino que une á San Petersburgo con Helsingfors y con 
Finlandia, posición importante que es preciso á toda oos- 
ta conservar, será también comprendida en el sistema 
general de defensas, y se le rodeará por la parte de tierra 
de una circunvalación en forma de campamento atrinche* 
rado. En la primavera próxima se alojará en este punto 
una division de reserva de infantería con tres ó cuatro 
drusebinas de la primera leva, y a las cuales se las cree 
suficientemente aguerridas para mantener la campaña y 
colocarse de avanzadas enfrente del enemigo.

Aun antes de la vuelta del Emperador, en ocasión que 
viajaba por los Gobiernos del Sur, se ocupaba el Minis** 
tro de la Guerra de los planos concernientes al armamen
to de las nuevas obras. Los Grandes Duques Nicolas y Mi* 
guel, desde su regreso del ejército á San Petersburgo, to 
man , en su calidad de Jefes de artillería y de ingenieros, 
mucha parte en estos trabajos de exárnen, todos los cuales 
serán sometidos muy pronto al Emperador. Los Oficiales 
de Estado mayor de la plaza aseguran que el sistema de 
defensa se extenderá hasta el corazón de Rusia, hasta Mos
cou, á cuya ciudad se quiere prevenir contra un golpe de 
mano.

La existencia de estos proyectos demuestra bien la in
quietud de nuestro Gobierno en lo tocante al resultado de 
esta guerra desastrosa, en la cual estamos empeñados hace 
dos años.

Con motivo de la proposición del Príncipe Dolgorouki, 
Ministro de la Guerra, el Emperador acaba de nombrar 
una comisión, compuesta de nuestros principales ingenie
ros militares y Oficiales del cuerpo, para vigilar la pronta 
ejecución délos trabajos, asi que los planos sean apro
bados.

SECCION GENERAL,

BOLSA.
Reinó grande animación en la de ayer. El 3 consoli

dado se hizo y publicó en Bolsa á 35-45 , y una hora des
pués se hicieron grandes operaciones á 35-37 Y%. La dife
rida , que también se hizo y pu blicó A 24 - 45, fue busca
da á última hora á 24-50, sin haber quien diera un 
pliego de papel. La amortizable de primera , que se cotizó 
á 4 4-5, halló dinero á este precio, y la de segunda á 6-1 & 
Los demas valores sin alteración. Las acciones de San Fer
nando experimentaron un alza de 25 céntimos , habién
dose hecho á 104-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 49 de Diciembre.
Fondos franceses.— 3 por 100, 65.
Idem 44 por 400, 91-75.
Idem españoles.—3 por 100 in te rio r, 3(L 
Exterior ,40.
Diferido, 21 %.
Amortizable, 7 
Consolidados, 88 $4 á 88

Amber es 14 de Diciembre. — Diferida , 19 4 3 / 4 6 Tres 
por 100 interior, 33 5/£. ___

Amsterdam 13 de Diciembre.—Diferida, 20 Tres
por 400 interior, 33 3Í16. ___ _

Bruselas 44 de Diciembre.—Diferida, 49 % dinero.

fíamburgo 12 de Diciembre.—Diferida , 4 9 % papel ,4 8 % 
dinero.—Tres por 400 interior, 34 % papel, 30 dinero. %

ALCANCE.

EXTERIOR.
Los noticias de paz continúan con todas las peripe

cias de una acción teatral. Las correspondencias alemanas 
insisten en que es un hecho, no solo posible, sino vero
símil y realizable, miéntras que las de San Petersburgo 
pretenden que todo cuanto se dice es una pura fábula, y 
que en la próxima primavera continuará la guerra con 
mas fuerza que ántes.

Se dice que M. Munster, Plenipotenciario militar pru
siano en San Petersburgo, ha llevado á Berlin una nota 
rusa relativa á la paz, en la que no precisa las condición 
nes con que Rusia accedería á ella, sino que marca las que 
no sufriría de ningún modo.

El Príncipe Paskiewitch estaba moribundo á la fecha 
de las últimas noticias.

Se confirma cada vez mas la noticia de los grandes 
apuros pecuniarios que está sufriendo Rusia.

Las noticias de Crimea son de todo punto insignificant 
tes. Se cuenta que cuando el Emperador Alejandro Visitó 
á Sebastopol, al ver sus minas dijo que en lo sucesivo era 
imposible la paz.

Aun no ha atacado Omer-Bajá A Kutais. El ejército 
turco de operaciones asciende á 40,000 hombres.

MADRID.—El Diputado D. Joaquín'García Briz des¿ 
miente la nolicia.de haberse negado á presentar á las 
Córtes una exposición de la ciudad de Málaga contra las 
puertas y consumos.

—A otro rumor grave da anteanoche cuerpo el perió
dico monárquico La Estrella. Dice este que se habla de ha* 
berse descubierto Una conspiración contra la vida del se
ñor General O-Donnell, fraguada en diferentes secciones 
de cierto partid), reforzado con individuos de otro, hoy 
bastante exasperado por el giro que á los sucesos les ha 
impreso quien puede; y que hasta una de esas secciones 
se habia instalado en el palacio mismo de las Córtes, y se 
hablaba también de armas descubiertas &c. &c. Todo esto 
que refiere La Estrella es completamente falso, según Irt 
mejores noticias.

BOLSA DE HOY,

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publioa* 
do, 35-60 c .d .

Idem del 3 por 100 diferido,id., 21-70. d.
Inscripciones de id. id., precio publicado, 21*50.
Amortizable de primera, id. no publicado, 41-15 d.
Idem de segunda, id ., 6-20 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 

1,° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id , 71-50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 74.
Idem de 4? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 72 d. ,
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id. publica* 

do, 70. ,
Acciones del Raneo español de San Fernando, iderp 

no publicado, 404-25.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 d.—Paris á 8 dias, 5-30

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—*#****
jueves zO de Diciembre.—Hoy se ha promulgado et tratado 
de alianza ofensiva y defensiva entre Suecia y las Poten
cias occidentales. Suecia se compromete, según é l , á no 
ceder á Rusia ni cambiar con ella ningún territorio, co
mo también á no abandonarle ningún derecho de pastos, 
pesca ni otros, en el caso de que Rusia lo solicitase, ó de 
cualquier manera lo pretendiese. Suecia advertirá afortu
nadamente á las Potencias occidentales de semejantes pre
tensiones ; y (siendo de necesidad) las Potencias occiden
tales acudirán en su auxilio con fuerzas navales suficien
tes para ayudarle á defender sus derechos. Según la na
turaleza ó importancia del asunto que se ventile y de las 
fuerzas que se apronten , el destino de estas Será arreglado 
v dispuesto de común acuerdo.

Nada de C r im e a .— Las esperanzas de paz aumentan.

en  LA IMPRENTA NACIONAL.


